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S U M A R I O

Presidencia 
del  Consejo de Ministros

'.Orden publicando sentencia dictada 
\ por Xa Bala cuarta del Tribunal 8u-

prc°v,c vnra -w ■T’b’nsdón. ev sX rgw. 
cunzo 'imsvpv.ato por bz iftía
Tctef ártica ¿v¿teic.*utf mbre exención 
de impuesto. —  'Página 340.

; Ordenes pvMicamd: las sentencias dic- 
y todas por la Sala cuarta del Tri

bunal Supremo, para su ejecución, 
en los recursos interpuestos por la 
Compañía Telefónica Nocional sobre 
despido de tos individuos que ce las 
mismas se menoionan. —- Página 
340.

Mirrc^rio de jus-dcia

(Ch'denes conv̂  meando concurso pora las 
a provisiones de las plañís valardea 

en las Audiencias provinciales y te-  
ri’iiórlales que se cita/n* de los cargos 
de Fiscalw municipales propietarios, 
Jueces rnumciviiles en píenles y pro
pietarios que ae vicncwwrn mi las 
respectiva# disposiciones que se in
sertan. —  Página S4G

0t> a confirmando interinamente en los 
> cargos qiée desempeñan a los fuiu- 

cionarios judiciales interinos que a 
continuación se mencionan. —  Pá
gina 342.

¡0*r& disponiendo que la vacante 4$
■ Juem Municipal propietaria de Por» 

puna publicada en, la GACETA da 
8 M  octueJ, quede exckUda de la 
rotación en que fué inserta, par ¡a 
fnmsr que es empresa. —  Péakm 
M L

Otra, rectificando la de 12 de Sep
tiembre (GACETA del 14), en el sen- 
ti($j de que dan Francisco Salme
rón Albadábeja es Magistrado de 
Audiencia con el haber de 17.250 
pesetas anuales. —  Página 342.

Ministerio d'‘ la Gobernación

Orden dejando sin ef&ctb el expedien
te de jubilación forzosa y decretan- 
de el reintegro di servido activo ds 
don Francisco Lebrero Rueda, Ins
pector de 'primera dase del extin
guido Cuerpo de Investigación y Vi
gilancia. -Página- 342.

Otra dejando sin efecto la separación 
del Cuerno de Seguridad (G. C.) y 
decretando el reingreso di servicio 
activo. de don Enrique Fontana Ber-
naberu, Agen te de primera clase. — 
Página M2.

Cira id., id,, de <f.mn Bonifacio Gu
tiérrez Poco, Agente de segunda cla
se.— Página 343.

Otra id., id., id., de don Juan Salcedo
r>o;v■eos, Agente de segunda clase.—- 
Página 343.

Otra id., id., id., de don Juan Simón 
Alvares de Toledo, Agente de terce
ra clase.—Página 343.

Otra id. id., id., de don Alfredo Cas
tro Castañera, Agente de tercera cla
se.—Página 343.

Otra disponiendo cause alta con el em- 
pléo de Capitán en el Cuerpo d& Se
guridad (G. U.}> don Juan Molina 
Aliaga.—Página 348.

Otra id., id.% id., con sus empleos, los 
qwe se monótona* en 1¡a dOepeeictóm 
gas so inserta.—Página 343.

Otra dejando sin efecto la Orden 4s 
separación y reingreso ai servicio 
activo él Tómente'' de Seguridad 
iG. U.) don Lucio Alamo PortugéL 
— Página 343.

Otras nombrando Médicos del Cuerpf 
de Seglaridad (G. ü.), con la astms* 
Jadón a Ténienüc, a los señores qué
se citan en las disposición## que sé
b.^ertau.—PágIna 344.

Otras dispmiendo continúen prestando 
servicio activo los cabos reUradoé
gibe se citan del Cuerpo de Begumdam 
{G. U.) hasta completar el tiempo 
necesario para obtener derechos pa» 
sivos.—Página 344.

Otra disponiendo que los Sargentos dté 
Cuerpo de Seguridad (G. U.) dl:n 
Frencisco Izquierdo y don Emilio 
Martín Ordoñez pasen a situación 
de retirados.— Página 344.

Mini^ce?io  de Irnúrucaón 
P  i; hlica. y S n  i c. ? -

Ordenes ab-p’jiliotído cicicndm  CB 
corrida de escale,s a los .•:.»/.©?&>* qué 
se indican y con ia antigüedad qué 
se señala  ̂ los funcionarios que sé 
citan en las respectivas dispi sidoites 
que 3& insertan.—Página ¿45.

♦
Otras relativas a nombramientos, rein* 

gfesos, ceses, separaciones dejin ití 
vasf y declarando incursos en él ar« 
tícrulo 171 de la Ley de Imtracción 
Pública, a los funcionarios que sé 
mencionan en las disposiciones resi 
pectwas que se imertan. — Página
847.

Otras autorizando él fundonmnienée 
durante el curso 1938̂ 89 de las Jfo» 
cuelas que se vitan en las diiepqsjh 
piones que se insertan. —  Pági¿$
848.
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.♦ '0nd&n denegando la instancia. de don 
Angel Martín Rodríguez, Profesor 
especial de la Escuela Profesional de 
Comercio de Santander, actualmente 
agregado en la de Albos Estudios de 
Valéncia, por la que solicitaba el 
derecho a percibir la subvención por 
desplazamiento.— Página 349,

Otra declarando nula y sin ningún va
lor la Orden por lo que se nombra
ba Comisario-Director de la Escue
la Especial det Ingenieros de Minas 
a don Julio Antón Rodríguez. —Pá
gina 3é9,

Otra, aceptando la dimisión del cargo 
de Miembro del Consejo Superior de 
Cultura- de la RepúWca a don Ro
berto Cerhar Qttetnwaelder* — pá
gina 34j9.

Otra nombrando Miembro del Conse
jo 8uperj¡m de la, Cultura-de la Re-

P'íhlíco, a don Juan Sunger Sin fes* 
—Página- $4íd.

Ministerio de Comunicaciones y
Transportes

Orden designando, con carácter dé ées« 
tic } eventual en el extranjero, De«
k\\ 'ido de lo. Dirección General de 
la Marina Mercante en Marsella a 
don Federico Alba Vareta* — Página 
34-9,

Otra id., id., íd., como Secretario de 
la  misma a don Carlos Rodríguez 
Segura,—Página 359.

M inisterio de A gricu ltura

Orden disponiendo se cubran las 'va
can? es' producidas en el Cuerpo de 
ingenieros de Montes, por los fun

cionarios que se expresan. —  Página 
850,

Administración Central

Hacienda y Economía. —. Centro Ofi
cial de Contratación de Moneda. —>

' Fijando los cambios de divisas 
í van jeras para él día de la fecha*—* 
Página 351.

Dirección General de Industria.—Con** 
cediendo un mes de prórroga con m&*
dio sueldo, de licencia por enférrrtó 
al Ayudante del Cuerpo don Amadeo 
Dombret Champagnac* —  Página

■ Sol.

ANEXO UNICO

‘Anuimos de previo pago. ■— Subastas* 
—Edictos> —- Requisitorias.—Página 
351.

 PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

O R D E N E S

I lmo. Sr ,: En el recurso contencioso 
administrativo .número 1.409 de Bar 
Joelona y 14.098 .de Madrid, interpuesto 
por la ompaMa Telefónica Nacional 
Üe España contra denegación por si 
lene Lo administrativo de la Presidencia 
freí Consejo de MiLnistros del recurso 
fre aleada contra resolución del Tri
buna*] E.conó(mjilco-administrativo Cen» 
feral de 20 de Febrero de 1934, sobre 
exención de impuesto, la Sala cuarta 
del Tribunal Supremo con {fecha 22 
d© abril último, ha dictado sentencia 
cuyo fallo es como sigue;

FALLO
“Se estima la excepción de incom

petencia (propuesta por el Ministerio
Ftifseal

Y (habiendo acordado e<sta Presiden
cia el cumplimiento de la aludida sen
tencia en «luis propiios téraruimos, se ¡pu- 
{bCjcfaná el falla dictado en lia GACE
TA DE LA REPUBLICA, pana su eje» 
{dulciJón, oonío/rímo (a ,1o d¡ii»piu>ets»to en el 
artíidulo 8 4 die .ia/ ley sobre el ejercicio 
floft j urisdíiocá'oón consteintcioso—ad minis

Rareloaa, 24 de octubre de 1933.
“ P. D.

J, PRAT
limo. Sr. Subsecretario de esta Presi

dencia.

limo, 3¿\: En el recurso .contencioso 
administrativo numero 1,475 de Bar
celona y 15.282 de Madrid, interpues
to por la Oomipañía Telefónica Nacio
nal de España contra Orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
13 de limito.' de 1,935, sebre despido 
de M&nueui González Díaz y diez mas, 
la Sala cuarta del Tribunal Supremo 
con fecha 21 de abril último ha dic
tado sentencia, cuyo fallo m coma 
sigue:

FALLO
“ Se aprecia Ha excepción de incom

petencia de juridicción que establece 
él caso primero del articulo 46 de la 
ley de lo Contencioso-adminiistrati r o,

Y habiendo acordado esta Presiden
cia el cumplimiento de la aludida sen
tencia en sus propios términos, se pu
blica el fallo dictado en Xa GACETA 
DE LA REPUBLICA, para su ejecu
ción, coniforme a lo dispuesto en el 
artículo 84 de la ley sobre el ejeicicio 
de la jurisdicción contencioso-adminia 
fcrajt'iim.

Barcelona, 24 de Octubre de 1938.
P. D,

J. PRAT
limo. Sr. Subsecretario de esta Presi

dencia.

Ilmo. Sr.: En el recurso conten
cioso-administrativo números 1.424 de 
Barcelona y 14,961 de Madrid, inter
puesto por la Compañía Telefónica 
Nacional de Eüspaña contra Orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 20 de marzo de 1935, sobre

despido de Isidro Sauz Horcajo y ocho 
más. la Sala cuarta del Tribunal Su
premo con fecha 8 de abril último, ha 
dictado ©enteneda cuyo fallo es como 
sigue:

FALLO
“Se aprecia la excepción de incom

petencia die jumsdiitcicfi'ón que ésbableoe 
él caso ¡primero del ar.tíovT-lo duarenita y 
seis de la ley de lo Contencioso-admi 
nistrativo.”

Y habiendo acordado esta Presiden
cia el cumplimiento de la aludida sea- 
ten cía en sus propios términos, a*- p 1- 
iblím él fallo dictado én Da GACETA 
DE LA REPUBLICA, para su ejecu
ción conforme a do dispuesto en el ar
tículo 84 d@ la ley sobre el ejercicio 
de A  ciritUccRn contenloso-admlnt* 
ítrtatiwa.

Rarelona, 24 de octubre de 1933.
P. D.

J. PRAT
Emo. Sr. Subsecretario de esta Presí» 

dencia,

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vacante en la Audiencia 
provincial dle Ciuidlad Real el1 cargo dé 
jFisdal municipal propietario de Mem- 
jbrilla,
I (E5ste Miniatério, de conformidad coa 
jk> prevenido en la Orden de 21 do fe-, 
jbrero úfljtimo ha resuel/to convocar con 
puitso para su provisión que habrá de 
»ajusta(roe a los trámites determinado®
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*¡» I» OSQcn ate 2® &  s^fleatóto® <§£ 
|n®37 rafesáón. ©ea te áte 1© fle npjP® 

p& m ú®  i'smitléffijfese oportu- 
j^rp^fce ,p®r «  A:adl©mla fe paro- 
g>a»uí5t pam  dicte caaigo a  fin fe  gao 
Mfeie MiniiBtorlo procedía & efec&mr.el 

de la peieoam q m , m *  
m0 titwlaafc las f e  feaemjpetesfe, 

Paraedlom, 27 á¡® ectaftflre fe 18&& 
Hl Siteeuretiarto»

X A' JfMOO
Br. Fmifenfo© de da Audieneto. d i 

Ciisdad Retó.

Wsm- »?.; cu fe
fpm w sm isü ém  Á M m gfm  gil caigo  de F ife 
peni mutticípafl. propietario 4® Mfee&ei. 
l ISate ¿Mbifeteete 4c ectfrao iilad
ipcr £c ¡p.***«rítíc m  la OMai» fe  fM
f¡K- Lk> 7<&B.a¿JiC- «MWiW-
par c&imusmi (paisa &<* pâ adó» que 
paiftxÁ fe a ltase  a loa 'trámite fe- 
Icm iin & ta  >m M  O sú m  f e  29 de 
áleete©  #o 19ST m  relación w n  la  d i 

fe m&yo poróximo pasefe remitid»* 
§3tr' -%'rrumameiote por «  Audiear 
$& la pana diste o&tgo a
#*» ^  CA-t rs&e. M M a tefe  proceda a 
gfeíctu&r .el steteimsfes&to 4© S& p#r̂  
pona que, como titular, t e  de fe»em»- 
pateólo.

Bareetem, 37 fe fe  193S»
• ¿¿4 Sifeí̂ ríví̂ rto; ■

x a, jimoo
J9r. Breeifeate de..le Ainefencla fe  AL 

meria.

S i4  V toaate tu  la  Atedie» 
pfe tc tó fó rM  á m lm € 0t© c® cargo de 
fh im  immiclpal eupleate de Fo^o*
h tm é%
. m «  Misiieterio de eoaiozmMad eos
I© pjrevmido «¡a la Ck-feB, f e  21 de íe* 
ferĉ ro -último Im resínete m m m m  & m  
jpia$o p «&  bu  piwlaM a que tabor& de 

a los -laiáanite® determ tedoe 
m  fe Gnfe& de 2§ de sepiismfbi* de 
^BS7 neüsuclóft’ con .la de 10 de m .  
jpro próximo p abilo  remitiéndose opor 

inte ¿por cm  jUtifenoisi la  pro- 
finesta ipam dicte cargo» a  t e  de que 
.m te  M m m im rm  prooedle a eíeetuar el 
pomítisamieaito 4© fe pessotna que, co- 
jmo titular# dke ci 6̂m|>6-fijar3o.

27 ée •ootiütee dt 1938,
®i Sito®crl̂ arios

X A. TONOO
f e  Bnesldietito de fe ' A ^lesicía de Ai- 

tece te ,

! 1too. Sar.s Vajoaates eae fe p o t e »
efr»* de tOándote t e  ca^goei de J  m%  
immloipai su^eurfe de Fo^olteaoQ j  
T̂fecal immlclpal de Santa

®ufemia,
JA!‘ c 4e couifoínniidad con.

lo ¿j'V&vmáño m  fe Ordesa .d© 21 d¡e fe*5 
isrero úCítimo, te  resuelto convoca? 
coaMSirao para su provfeido que haibré
ívj  ̂i ■" (Bráiaiites deterani-

*sn m Oxden de 29 de eeptiem- 
tm-e .de liK-i7 e n . refeeién con-la de 19 
de ma^o próximo pa&ado remitiéndo» 

por esa Audiencia

fe impuesta pam dichos mxgm a te  
ée MinfetMo p t ^  i  atoo»
tiiar #1. ncrm̂ bTíamiesn to de fes perso» 
iuu8 QW» &>%m titáferoa^ te n  do d@»« 
.en^peñaxüo.

BanoeaoniE* 27. d@ ootubre de 198A ;
SKI Silteecnetario,

J . A. i i m o o  
fe. fe fe  Audimefe fe .01%

dad ReaX

-Hsm Wm*% '¥& & m tm  m  fe Audácnofe 
prcwinciai de Jaén t e  é# Jue
ces y Ffeoales munidpate, prqtpieta. 
nos y su p te íte , que se consignan m  
fe -xelaoláu ad<lu8sta»

Usté Ministerio de conformidad coe 
lo prerezUdo en -la Ordaa de 21 dt 
Febrero últim a t e  dispuesto mwrok 
la r  el oportuno cancura© para su pro» 
irisó» que teibrá é& ajustarse a los 

á0tsrmá,mdos m  la Orden de 
29 de Beptiem te de 19 i  7 en relación 
con la  de 1-9 de Mayo pasa,
do, remiiléndioae o>partunameate pos; 
m&  Audiestóa p^ra dfehoe
oíüi'güiB a  t e  fe  que eofc© a
tenor f e  lo p escrito  -®si Orden- fe  
19 de Septiembre de, IS&T* ya- menciq» 
nada, proceda a afoctu&r ©i nombra* 
miento f e  las pegonas que, ramo ti* 
tillaren, te© • r" : ' : ;'-

fe 1 tas.
OS! Subsecretario.

X  A . JX U p O  
Er, Freeidenfe de i& A M ientia’ fe

J e t e  ' ■' '•'•■

Relación que se cita de cargos vacantes de jueces y Fiscales Municipales,;’ propieta
rios' y suplentes» pertenecientes a la- Audiencia de Jaén, cuya convocatoria para 

■ su promisión se d»soo *e por Orden de esta fecha; . ..

CARGO CENSC

Jue® propietario » ,»

- . n k? -
Juea iSUjjlezite
Fiseâ  g? 0i>i6tariG

t¿ n
Wimd auptefe m m

B&gum fe la Sierra, 
Rus,
Torrea onjiámieno. 
Mantos.

• Tor red on j Idi ene* 
PozD,.Alcán, .
Hamos áe Segura, 
Hornos de Segura. 
Fuerte dal Rey* i

Superior & 1.CÜ0 ¿aisitant̂ ,» ff ii
» n »■ ' • ' • • •. •» «r # .-V-M, .-- V , í® » . » , , . . . .
» S® 9f .

Sí #8
 ̂ Sí {? 

í« !» !»

Barcelona, M -de Octubre de 198$.
MI Steseeretario*

X ^
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I lmo. Sr,: Vacante en la A udiencia 
¡proviimeíaí de Alicante el cargo de 
Juez municipal propietario di Polop, 

Ebte Mini&teNo de conformidad con 
lo prevenidlo en la Orden de 21 de fe 
brero último, lia resuelto convocar 
ootiíCunso pana su provisión que habrá 
de ajustarse a los trámites determi
nados en la Orden de 29 de septiem
bre de 19*37 en relación con la de 19 
jde mayo próximo pasado, remitién
dose oportunamente por esa Audien
cia  la propuesta para dicho caigo., a 
fin de que e$te Ministerio proceda a 
«efectuar e'l nomlbra miento de la per
dona. que., como titular, ha de desem
peñarlo.

Barcelona, 27 de octubre de 1938. 
QEI SuSbsecre bario,

J. A. JUNCO 
jan. Presidente de la. Audiencia de. A li

cante.

Ilm o. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por la Sala de Gobierno del 
Sflrlbunal Supremo, después de emmi . 
¡nada la de la Comisión Depuradora 
¡de la Administración de Justicia de 
Jaén y ajustándose a lo preceptuado 
en el párrafo tercero., del articulo se
gundo '©i! con el artículo sex
to del Decreto de 6 de Aguato de 
1937, convertido en Ley por la de 21 
d© Octubre siguiente;

JBJste Ministerio ha resuelto confir, 
mar interinamente en los cargos que 
desempeñan a los funcionarios judi
ciales interinos que a continuación se 
anencio-nan, en relación que empieza 
«ion don José María. Ayllon Colodro y 
termina en don Virginio Guarnan Mu. 
Hoz.

ÍLo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

OBaPoelona, 80 de ‘sept&embre de 1938.
RAMON GONZALEZ PEÑA 

llano. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

SQEtLA'GIÜIN ANEXA A LA ORDEN 
DE SEPTIEMBRE DE 19ES

1.— Don José Maria Ayllon Golo~ 
(firo, Juez de Primera instancia e ins
trucción interino*, que actualmente 
{presta sus servicios en la Audiencia de 
Jaén.

2„— Don. .Francisco Moreno Cúñame.» 
mo, Juez de Primera instancia 9  ina- 
fcr uocíón interino, que desempeña ae. 
luajliment© al Juzgado Especial núme

ro 4 de los al servicio de los Tribuna
les Populares de Valencia.

8.— Don José del Cerro Torrecilla, 
Juez de Primera instancia e instruc
ción, que desempeña el Juzgado Espe
cial al servicio, de los Tribunales Po
pulares de Jaén.

4,— {Don Pedro Camacho Galludo, 
Juez de primera instancia, e instrucc- 
ción, que desempeña actualmente la 
Presidencia del Tribunal Especia] de 
Guardia de Murcia.

5.-—-Don Virginio Guzmán Muñoz, 
Juez de Primera instancia e instruc
ción. que desempeña actualmente ©i 
Juzgado de Primera instancia e ins
trucción de Jaén.

Barcelona, 30 de Septiembre de 
1938,

Ilmo. Sr .: En la relación de vacan
ifces de Juíore.s y Fiscales Municipales 
de esa provinlcia publicada en la GA
CETA del 8 del actual figura tía de juez 
municipal propietario de Porcuna, por 
áncarporación a filas (del que desem
peñaba dicho cargo, y como según m-a 
nifestación de esa Presidencia el tiitiu 
üair del mlsfmo ha sido ídecilamdo Inútil 
total y  se ha Reintegrado al ejercicio 
de sus funciones:,

Este Miimisterio ha resuelto que la 
ciliada vacante quede ©xoliuida de la 
mencionada ralajcíión, .no siendo, por 
■ tanto, objeto del concurro anun
ciado •

Barcelona, 26 de Octubre de 1938*
El Subsecretario»

Ja A. JUNCO.

Sra Presidente de Id Audiencia de Ciu
dad Real.

Ilmo. Sr.: Publicada en la GACETA 
de 14 de Scpttaníbrce último una Or

den Mííntsiteriail de 12 del mismo mes, 
por la que se readmite e¡n la Carrera 
Judicial. con plend/tud de derechos 
a los funcionarios' en favor de los cua
les se propone esta medida la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo y ha
biéndose paid-ec-ido un ©moa* 0 ,1 1  Jo ref© 
■raCit© a ¡la categoría de don Fnanois'co 
Salmerón. Ai'baladejo^

Este Mmisiteirió ha reguéLtl© que la 
¡relación aneja a  la diitadta Orden de 
12 de seiptíemibre, so entfenda modifi
cada en di se? nítido di© que don Enancáis*, 
co Salmerón Aj^baMojo $g pagjíatmdjej

¡d:e Audiencia, con OI haber <de 17,250
pesetas ¡anual es.

Lo digo a V, I para mi oo^notclm,lenta 
y  efectos oportunos

Barcelona, 2 6 de Octubre de 1938. 
El Subsecretario»,

j\ A. Juno ).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

E x c mo. Sr.: De conformidad con 
¿as facultades qu¡e @1 Consejo Nacio
nal de Seguridad le confiere el artícu 
lo doce éé l  Decreto de -e&ty3 Departa
mento de 12 de Agosto de 1937, y  
previa revisión del expediente de ju
bilación foützosa del Inspector de pri
mera díase del extinguido Cuerpo d© 
ftruvestigación y Vigilancia, don Fran
cisco Lebrero Rueda, así como el 
acuerdo del citado Consejo en a es ion 
celebrada el día 21 diel actual,

Vengo ¡en dejar sin efecto ©i expe
diente de jubilación forzosa y decre
tar el reintegro de dicho funcionario 
al servicio activo con plenitud de de
rechos retrotraídos al momento de su 
jubilación.

Lo digo a V. E, para su conocknmnu 
to y efectos.

Barcelona, 23 d© octubre de 1938*

P. D.s 
R. MENDEZ

SSxcmo, Sr. Director General de Segu
ridad.'

Excmo. Sr.: De conformidad con 
las facultades que al Consejo Nacional
de Seguridad confiéis el articulo 12 
del Decreto de este Departamento de 
193*7 y previa revisión del expediente 
de separación diel extinguido Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia instrui
do al Agente de primera efa&e don En
rique Fontana Bernabé,u, a canse cu en 
cía del cuati se le decilairló baja en su 
«ycailafón, y  en atención al acuerdo 
del citado Consejo en sesión celebrada 
el día 21 del actual,

Vengo en dejar sin efecto la Ondea 
de separación diel Cuerpo de SegnrL 
dad (Grupo civil), di el referido fun
cionario, debiendo reingresar al ser
vicio activo y situación que tenía, con 
plenitud de sus derechos reto  traídos 
m m o x x M o t o  d #  m o#m*
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Lo digo a V. B- para su ooootímleu-
60 y efectos.

Barcelona, 28 <Se octubre de 1988.
P. D ,

R . M E N D E Z  

Excmo. Sr. Director general de Se. 
giufrid&d.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
la« facultades que el Consejo Nacio
nal de Seguridad confiere el artícu
lo 12 del Decreto de este Depártame
to de 12 de agosto de 1937, y previa 
revisión del expediente de separación 
dfel extinguido Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia instruido al agente 
ido segunda dase don Bonifacio Gutié
rrez Pozo, a consecuencia del cual se 
le declaró baja en su escalafón, y en 
atención aii acuerdo dei citado Con
sejo en sesión celebrada el día 21 del 
aotuafl,

Vengo en dejar sin efecto la Orden 
de sepaonación del referido funciona
rio, debiendo reingresar al servicio an 
iivo y situaoián que tenia, con pleni
tud de tocios sus derechos retrotraí
dos al momento de su cese.
> (Lo digo a V. S. para su conodr 
miento y efectos.

Barcelona, 23 da octubre de 1938.
P D.,

R» M23NDE'Z  

Excorio. Sr, Director general! de Segu
ridad.

Excmo. Sr.: De conformidad con las 
‘facuLtadies que el Consejo Nacional 
de Seguridad confiere ai arrt.icu.lo 12 
del Decreto d-e este Departamento, de 
12 de agosto de 1937, y previa revi
sión cieá expediente d: seip?. ratíiórt del 
Cueqpo de investigación y Vigilancia 
instxuíJdto aH agente de segunda clase 
don Juan Salcedo Correa, a conse
cuencia <M cual se le decüaró baja 
en su escalafón, y en atención ai 
acuerdo dei citado Conseje en sesión 
cedetoada el día 31 actual.

Vengo en dejar sin -oíex?to La Orden 
de separodón del Ouerpo de Seguridad 
.(Grurpo civil) died referijdo funcionario, 
debiendo reingresar al servicio activo 
y situación que tenia, oon plenitud de 
sus derecho® retatotraidos &1 momento 
de su oaee.

Lo digo a V. ©. para su conocimíenr 
to y efeotoa.

Baroettona 28 de ootuftroo de 1988.
P. IX 

R  MENDEZ 
tacaño. Sr- Director general do Se- 

gurtta*

¡Ehccano. Bar.: De conformidad don las 
facultades que al ^Consejo Nacional de 
Seguridad confiere el artículo 12 del 
Decreto de este Departamento de 12 
de Agosto de 1937, y previa revisión 
del expediente de separación del Cuer
po de Investigación y Vigilancia ins
truido al Agente de tercera clase ¡pro
visional don Juan Simón Alvarez de 
Toledo, a consecuencia del cual se le 
declaró baja en su escalafón, y en 
ê  enoHón al ¡rjcaierdO del citado Coméa
lo en sesión celebrada el dia 21 do 
Octubre corriente,

Vengo en dejar sin efecto la Orden 
de separación del Cuerpo de Seguri
dad (Grupo ci/vilT del referido, fun
cionarlo, debiendo reingresar al ser. 
vicio activo y situación que tenía, 
con plenitud de sus derechos retro
traídos al momento de su cese.

Lo digo a V. B. para su conocían!enr
ió y efectos.

Barcelona, 23 de Octubre da 1938.
P. D.

R. MENDEZ
Exorno. Sr. Director General de Seu 

gurddad.

Bremo. Sr.: De conformidad con le® 
facultades que al poneejo Nacional de
Seguridad com'tore el artículo. 12 del 
Decreto de este Departamento de 12 
de Agoisto de 1937, y previa revisión 
del expediente de separación del Cuer
po de Investigación y Vigilancia ins
truido al Ageme de tercera clase don 
Alfredo Castro Castañera, a conse
cuencia del cual se le declaró baja en 
su escalafón, y ên atención ai acuer
do del citado Consejo en sesión cele
brada. el dio 21 del actual,

Vengo en dejar sin efecto la Orden 
de ¿¡'¿paración del Cuerpo de Seguri
dad (Grupo civil) del referidlo: fun
cionario, debiendo reingresar al ser
vicio activo y situación que tenia, 
con plenitud de sus derechos retro
traídos al momento de su cese.

Lo digo aV . B. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 28 do Octubre de 1938.
P. D.

R. MENDEZ
Excano. Sr. Director General de Se

guridad.

Ilm o. Sr.: De conformidad con las 
facultades que al /Consejo Nacional de 
Seguridad confiere el articulo 12 del 
Decreto de este Departamento fie 12 
de Agosto de 1*87, y previos lee in

formes facilitados a dicho Orgaul** 
sno, asi como el acuerdo dea citad* 
^Consejo en sesión celebrada el dóa 21 
del actual,

Vengo en disponer que don Juan 
Mollina Aliaga carnee aüta con efl em«* 
pleo de Capitán en el nuevo Querpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado), 
en virtud de la categoría del empleo 
que disfrutaba en el Ejército.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 23 de Octubre de 1938<
P. D.

R. MENDEZ

íltmo. Sr. Inspector general de Segu
ridad (Grupo Uniformado).

Ilmo. Sr.: De conformidad con las 
facultades que $1 Consejo Namo?ial de 
Seguridad confiere el artículo de ce del 
Decreto de este Departamento de 12 d i 
agosto d i 1937, y previos los informe* 
facilitados a dicho Organismo, a.̂ e 
como el acuerdo del citado Consejo en 
sesión celebrada ei día 21 del ao+uftlg 

VENGO en d'taponor que ed personal 
que a continuación se exprima, cauái 
sita con sus empleo* en el nueve 
Cuerpo de Seguridad, síéndó baja V/t 
perteaecienies ai Ejército en'su8 &/- 
maa de procedencia, según dispone el 
mencionado Decreto.

Capitán. — Don Julio Cablínillá* 
García.

Tenieflite— Dp Rnimóoi üg$e&£a& Póre*, 
Teniente. —* D. Justinlano OepedA 

Muñoz.
Lo digo a V. I jpaftla au ootooctafea*

ftd* y ef-éatos
Barcelona, 23 de octubre de 193 8#

P. D.
R. MENDEZ

Unió. Sr. Inspector general de SegufS 
dad (Grupo Unii’onuiaclo)

Ilmo. Srt: De conformidad con las 
facultades que al Consejo Nacional d* 
Seguridad confiere el artículo doce del 
Decreto de este Departamento de 12 
da agosto da 1937, y del acuerdo d 
dicho Organismo, en sesión celebrad* 
el día 21 del actual,

VENGO EN DISPONER quede si* 
afecto Ja Orden de separación del T** 
niente don LUCIO ALAMO PORTU 
GAL, por haber desaparecido los c4\w 
eas que motivaron tal debermdnacióiv 
debiendo reingresar *1 eenrfitífco oxtlv* 
en el Cuerpo de Seguridad (Grup* 
Uniformado), oon el empleo *u¡* 4*Df* 
«n el momento de *u « W
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Lo dígo a Y. í, ©ara su conocimiento 
y afectos,

Earcielíotüsa, 2  ̂ de octubre de 1938/  
P. D

R. MENDEZ
lim o, Sr, Inspector general de Segur.L 

dad (Grupo Uniformado).

Iteno. ¡Sr.; E ste  M inisterio, con el in
fo rm e favorab le dea Negociado de Ba, 
nícta/d del Cuerpo de Seguridad (G ru
po Unifomiíaclo), lia. tenido a bien nom 
torar Médico <die didiio Cuerpo., con la 
«jsiimilación, a, teniente, en virtud, de lo 
que dispone la Orden de este Mini-s-* 
iberio ¡de 20 de Novíemibre de 1937, en 
*u antícull'o cuarto , con el sueldo 
anual de 5,000 pesetas y 4.000 de gra- 
iüficíaciótn a  don G erm án Royo Zurita,, 

Lo digo aV «  I. p a ra  su conocimien 
to  y efecto®.

Ramóéilona,» a  2i2 de octubre de 1938.
P. D,,

¡RAJFAOEL MENDEZ

Omo, S'i% Inspector general del C uer
po die (Begurkliad (Grupo Uhifor- 
amadlo).

Huno Sr,: 'M e  M inisterio, con e<! 
Inform e favorab le  del Negociado de 
Bamüdad dea 'Cuteipo de Seguridad 
‘(Grupo U niform ado), h a  tenido a bien 
n om brar Médico d e  dicho Cuerpo, con 
&a asim ilación a  ten ien te, en v irtud de 
lo  qué idijspione üia Orden d>e este  
HJerio de 20 de noviem bre de 1937, en 
®u artículo cuarto , con el sueldo anual 
*Se 5,-000 pese tas  y  4.000 de grati.fi ■ 
m elón  a  don Milgued T av en ia  Torrn, 

Do digo a  V, I  p a ra  su conocim ien
to  y efectos.

Rsurcoloaia, 22 de octubre de 1938.
P. D., 

R A FA EL MENDEZ 
lim o. Sr. Inspector general del C uer

po die S eguridad (Grupo U nifor
m ado).

librao, S r ,; E s te  M inisterio, con ei 
Inform é favo rab le  del Negociado de 
S anidad  del Cuerpo de Seguridad 
‘(Grupo U niform ado), ha tenido a bien 
n o m b rar Médiico de dicho Cuerpo, con 
la  asim ilación a  teniente, en v irtud 
dé lo que d is o n é  la  Orden dé este 
M inisterio de 20 de noviem bre dé 1937, 
en su artícu lo  cuarto , con el sueldo

anual de 5,000 pese tais y 4,000 de gra- 
tifie  ación a don Isidoro Reyes Gaviño 

Lo digo a Y. I. ¡para su conocimien. 
'to y afeo tos.

Barcelona, 22 de oótultorf-s de 1938

p . b „
R A FA EL MENDEZ

lilinio. Sr. Inspector general del C uer
po .de Seguridad (Grupo Iloiifor- 
madio),

lílimo. Sr.: Este M inisterio, con ei 
inform e favorable del Negociado de 
Sanidad del Cuerpo d-e Seguridad 
(Grupo U niform ado), ha tenido a bien 
nom brar Médico de dicho Cuerpo,, con 
la  .asimilación a  Teniente, en virtud 
di, -lo que- dispone -la Orden de este MU 
hite*ferio die 20 de noviem bre de 1037, 
en su arftíicit'lo cuarto  con el sueldo 
anual de 5,000 pesetas y 4.000 de g ra 
tificación a don Bernardo B erra y VÍ-
VCS

l/o digo a  Y, I. -para su oonoc i m ien
to y  efectos.

Barcelona, 22 de octubre de 193-8,
P. D.,

■ RA FA EL MENDEZ

linio. Sr. In spec to r G eneral del C uer
po de Sagurid&Kf. (Grupo U nifor

mado ) „

lim o, S r,: V ista  la  instancia p ro 
movida por ei cabo diel Cuerpo de Se
guridad (Grupo Uniformadlo), don An 
gol Ruíz Lópea, que ha  sido retinado 
en la GACETA DE LA REPUBLICA 
del 17 del mes anterio r, por haber 
cumplidlo i& edad reg lam entaria , soli- 
CLÜmndo ciomfúnuair en -el Cuerpo hasta  
cum plir vetó te años fdie servicio para 
te n e r  derecho al m ínim um  de retiro , 

Eisitie MónSaít-enLa, teniendo en cuenta 
que ei interesado se 'encuentra, con ap 
titu d  física necesaria  p a ra  desem pe
ñ a r las funciones dé su cargo y que 
solo cuen ta con dieciocho años, cinco 
m ases y ocho días dfe servicios a l E s
tado, h a  teñid# a  bien d e ja r  sin efec
to  su b a ja  y  disponer que continúe 
p restando  servicio activo h a s ta  el día 
22 de mayo de 1940„ que reu n irá  los 
vein te años de servicios efectivos ne. 
oeisatrioa pana ob tener derechos ¡pasi
vos con arreg lo  a  lo dispuesto en e] 
•artículo noveno del D ecreto d'e la  P re 
sidencia de-i Consejo de M inistros de 6 
de Julio último (GACETA del 8),

■Lo que participo a  V. X, para, mi co- 
nockni emito y dem ás efectos.

Barcelona, 21 de octubre d.e 1938.
F. D.,

R A FA EL MENDEZ
llano. Sr. Inspector G eneral del Cuer

po de Seguridad ( Grupo U nifor
m ado;,

linio # Sr,: Y ista la  InEtaniciia prom o
vida por el Cabo del Cuerpo de Segu
ridad (Gr upo ü  n.if o m iad o ), úion MI - 
GUEL GOMEZ ZAPATA, que ha sii.dor 
re tirado  en la  GACETA. DE LA REPU 
BLICA ¡del 17 del mas anterio r, por 
haber oumjplildo lia edad ireglamenrt&rii&f 
eoilioitiarnidio eontím iar en él Cuerpo ha# 
■ba 'Cumplir los veinte -años de eervicio 
para tener derecho él mtóimúm de re 
tiro.

E ste  M inisterio, 'teniendo en cuenta 
que el iln-teras-aldo se encuentra con. ¡Ira 
ap titud  física necesaria paua desem pe
ñ a r  las funciones de su cargo y  que 
sólo cuen ta  oca dliociioho años, nueve 
meses y veintiún días de servicios al 
E stado ha tenido a  bien dejar sin efec
to su baja y disponer que continúe 
p restando 'servicio -activo has ta  el d ía  
9 ¡de enero  de mil novecientas cuaren
ta , que reunirá los veinte años de ser
vicios efectivos necesarios para  ob te
n er derechos pasivos con arreg lo  a  lo 
dispuesto en el artículo noveno del 
Decreto de la  Presidencia del Conse
jo de M inistros, de 6 de Julio últim o 
(GACETA del 8),

Lo que paíitfciiciipo a  V4 I e, ©ana su 
demotedmlento y efecto^

Bareodlona, a  21 de O tubre de 1988, 
P D

RAFAEL MENDEZ 
Bmo. S¡r. Inspector Genera.1 del C uer

po de Seguridad (Grupo U nifor
mado.

Ulmo. Sr,: P or h ab e r cumplido la  
•edad que d e term ina  el D ecreto de la  
¡BTesideínjcia del Consejo de M inistros, 
fecha 6 de Julio  Último (GACETA del 
d ía  8),

E ste  M inisterio  h a  tenido a  bien 
disponer que los Sargento® del C uer
po de Seguridad (Grupo U niform ado) 
(don Francisco Izquierdo y don Emilio 
(Martín Ordóñez, m u se n  b a ja  en ei ser- 
violo adtivo en fin  ded represen te mea 
y  pasen a  situación de retirados: de
biendo sus je fes respectivos fo rm ular 
(la p ropuesta  die re tiro  a  la  Dirección 
G eneral do la Deuda, Seguros y Cía-
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'&m Basiva ,̂ para- ®$ « e ñ a to n te to  tel 
lé&ar s*&5iva qp« tai corwBBaudÉk

•Lo q$x® ¡mr&l«tj#3 & V. I. pam ipi o@* 
^x^mlcinto y temláss af-eeím ’ . 

B&rcekyna, 21 de ©éfcuíbre te  1988,
P. IX;, 

•RAFAEL MENDiBüZ 
ftex®, fir. In y e c to r  gmatdA <üe* Cuer

po da B^MMñé, (Gnupo IJ»a£a®~ 
8» ate)*

MINISTERIO DE INSTRUCCION

PUBLICA Y SANIDAD
ORDENES

I l m o . Sir.: Habiendose producido 
WfO, vacante a&tur&l él
t e  *./.€>! esore® mijmj&mrí©® -te i&s 13»* ■ 

■ ^  Trabajo por f»-
fttjtfsiupato a® te n  ‘Starréte
$ag?ner& y <1© ^m£ormhúmi mn lo día- 
pmmto en las ánteae». te  2¡8 éis -Agón 
«o de 1987 y M t e  m a i»  último;

I ;E»e Mi&teterio, loa atenido a kieft 
©‘wpr?Rr:

^v¡^:*rri Que ats&rentea en eorsi. 
'te ie asea,! a® a I m  -rnieMos» que »e i»-
tá&Oíun y co¿a ¿g, ík&i.igu-vwiM̂  ^.tc s© 
fíala, los sigirenAs profesor.’?* nu;m*~ 
Varios de Esmtóais Superiores del Tm  
bajo, que se bailan. en zuna leal %

g. Z;,,e. O: M..i:Ar dv-a TÁTTÁ don Luto 
G, CasteÜA ^  ^ad fi, de X * i  jl* , a 
JU.G09, "¡ya Trrr^'raco Alsina Alsina* 
te  v ,5. 10,000 don Ag\i¿rtla
jGo tssákv. ;.a.* de Linares; tocio® 
e¿k,;? con ., „\xod eooriésxiicos de 24 t e  
«eptieimíbre uCtismo dis sigutou® al te  
faüeciim¿e®fca d&l señor TorraLla.

Se^utido, C irí ;•>? an.fedlicfa-o$ 
te . ,  a- ’ , i- • 0íí‘
&ci ídJ JiC CS le >ni »,
la-nyo en si Eaqalton y sin qu- .p.re~ 
Jussgu-etn la r»3lwié& q u e  m x cada, ca
go puedlaa Ú Q ^ t m m  6& cumplimiento 
0e£ ^eercte te  87 te  ’ aegrtieuJf*Te da 
Jl'v

A ué,; o, Que por !te IMrectoras te  
|a.- iálx'uelias en que s iv v ^ m . los kit ere*. 

âtclô  leís aea consiéntela la cqr-resf5ote 
iUente diligencia de posesión, previo 
reinjfcegix) de los ilUiloi c*x\ ^rp'glo 
a lo dispuesto en la. b.v-ry.a L^y "el 
^Tiitnbre.

IáO digo a V». L para su eonocimiea-, 
te y temte efectos

BasteLoniE, 6 dte actuare te  193^ .,
• s,: , P. D ^

, ' ; ■. j. BTOr EJUSJLñ
Hmo. Sr. d©

mmm*. ■

. Ilm #e Sr.s Un €mB¡p>Itmtente de i© 
dispueefco en la  Orden de M  de agosta 
de  XDíS’7 (¡HACETA del 2 de septiem* 
;bre) y por -:5á' rir varias Tacantes na- 
inm t'es <hb e.^ealafte de Protíes-orea 
4e térm ino de iaa & e u e la s  de Arte® 
y OñmMs Arítlsítgteos», qnm iim te  «er 
pro.vistas en corrida de escala eon. m *  
JecícHén a l*o qu®1 dertj©ran‘teuri- m «ártate 

Ord.em y la te  24 te  amrso último, 
j®ta Ministerio lia lenld® m Men dis» 

fíoner::
Frf-mem, Que a® consideren aula® 

y  &iu ningún valor mi eleet® las Ord«* 
mm te  3 te-agosto te  tB'M (GACETA 
del 18) y 11 te  mayo de 1M7 (OAOI2- • 
TA del 16 te  Junio) <$is» cmieedlaii" 
cy®caniS03 -pm m r r iá m  de m-m¿lm a Tm*  
íemr&B te  téfmln® te  Bscuela te  Ar
tes y OñxXos Artísticos,

S-egnindo.. Quxe m  w r h
día ite  en&alaa a  -lô  saiíeSltett qiue ¡®© 3a» 
dioan y con la antigüedad que en cate 
caao se aefiafe, le® îigníOTt̂ s Profeso- 
iros de término de lee Beeujeüae de Ar- 
tes y Oñdos ArtSetiooe qn© sirven ee 
eona leal:

a) T acan te  por f&lteetoíemio d# 
don Juan Oareía de l?ara: a- 8.600 p¿: 
secas, é m , F n te w *  Tñm  Cañedo; e  
? »XX dos Tm a x -  ̂ 1ro Gil, anxb^ 
co;i «iccto® eocnnniLCoe de 37 de julio 
de 1W6, día sáiguleat© él defl fallecí 
mSemto del séter Oatefa  ̂

r ’ v xr í i; i.*í í i.' j iTvcimleuio te
ílarr Xn NXñ/m .Fernáade*; % m  

oetao 16.0'DO» ám-, ;PeMyo Quintero 
A tau rl; liaeta eu jub-ilaelém reglefflfceû  
' to la ;  a Í4*0#0, 'ti<m A lberto  P ía  'Rr. 
bk>, habita en ñi'llwjinxenrto'; a 12 000 
teri JnMO Ctotetet CtsifiéiTOg; a l l e000# 
don Pedro Pagés Rey; a 10.0-00, don 
Csffio©Solór Tév&z; a. 9,000, don Rter- 
de dnnr-oT  ̂ a, 8.000 D. Julia

4 w a fdt00t don Enri- 
-;;-i-e r ': i ^ ;  cd?3e ellos, con
efectos eeocaémi-w XX 7 d© abril d e . 
1&37, día siguiente al del Mleclmiento 
áleíí ©eñoir Nüúes,

•s) T acan te  po«r Mleciimiertto de 
ñon Alberto Fia y Rubio; a 1-4.000 pe
setas, don- Iiuis-Bru y González de He
rrero; a 12.000, don Fran-cisco Pé-reas 
IM z;. a 11.000,.Aon Franej^oa Mareu 
Dtez-PintmlfO; a 10.000.,- don José Or 
a s altes; a 9.000, don Roberto 
F a"t i tiez Baifeiiiena; a 3,000; don Ra- 
f«wl Rdi’gues As®Easlo> y a 7.000, don.: 
José Martines Puertas; todos allíos con 
jetüacsio® €»ii6miciOs t e  -1.° de* mayo 
t e  1987, día &kgwbsnie «ii 0101 follecle 
nümto tei.-setor Pte. _

á} Tacanto ■ pot? faOeqiipétenite de  ̂
ten  Mlguieíl Momias Marín; a  12.000 
MaeteA ten Kariq» %¡mm Escuríats

m l I Mú ,  úm  Jos*é .Catalá Alberldh  ̂
A 10.600, don 'Francisco Alonso Tino;; 
ft O.O'OOí don Ramón Ma,varíete Malo- 
ohi; a 8.000, don Luis M.surco Pérez, y 
a 7..Q-00, don José Doménecíh Mansana; 
todos elk>s. con efectos económicos de 
6 te  m^yo de 1937, dáa siguiente at 
á-el faíü.eeimiento <ieí señor Morales.

e) Tacante por jubilación regle 
mentarte ém don Federico Bermüde» 
Gil* a 14.666 poetas, don- Lorenzo 
M-fraüies Solvm; a UAOÚ, don Roberto 
Rubio Roe él!; a 11. OW, don Vicente 
Aimeia Mengot; a Û OOiO, ten Manuel 
Cqw/Mú&z ISetétenl; a t.6T§ don--Ma- 
uinel Vaaicorba Rute; a $.666; ten Ra» 
BQén Mateu Most^inm y  a 7.066, don 
Eulogio Vante Sartorio* toata su ju- 
bíi&eiéi* r^lamentaria; todos ©Roe ©om 
«feetos eeonóm-icos de M t e  mayo de
1937, día ^guíente al- de la jubdlaeióa 
dd señor Beraútes.

í)  Yacan.ie por JubllacSén regí»» 
mentarla de dea -.Pelayo Qulmfere 
Atauri; a 16.000 pesetas, don Luis Bru 
y González te  Herrero a 14.006, úom 
Joaquín Oapullno Jáunegui; a 12.^0, 
don Pedro Pagés Rey;"á*Í 1.0 06; daa 
José ISnofnae Muñagórñ; " a T0A0O, 
don Francisco Payá- Banehte; * AOOd, 
don Gregorio Durán Líllo; 1 8.006, 
don Agustín Baflicsteor Besajlducb, y a
7.000, don Antonio Sándhoz Ocaña; 
todos ellos -con éfeotos ;-;ec<més í̂cof df 
I f  ú'B Jíjmo te  193L mi 
te  jubMaK̂ sa te l señor Qmm€*no#

g) Tacante por babor cumplido la 
TBgmnmnámm - éosi . Ticooiti© Bo*

rrás Abona, jubilado rforposo;, a -#eso-: 
tas 11.060, don Vicente Navarro Ro
mero; a 10.000, éon Joaquin . García 
AlcaM® Péres;.a 9.000,.don Jo-sé Ra. : 
món Zaragoza Fernández; a 8.000, 
don Enrique Martínez , Gu’bells, y 4
7.000, don Abelardo Toledo Oárciba- 
no; todos ellos, ©on ©ifectos econónaí- 
eos de 28 te  Enero de 1338,- día si- 
gui'CUf̂  h rx fodbr avtr los
70 ai:<v rT r.rx 5

h) Tacante por ¡moi/  'Zii-̂ píMo la ' 
edad reglamensmr:a don Antsoñlo< Pere_ 
era Siaíujriii!a<, jubálate forzoso; a u«t»c#tea 
H2.0-0i0, don Francisco Mareo Diez Pii^ 
tado; a 11.000, don Ángel Ferraal 
Vázquez; a 10-.000, doá AnLmlio Gd- 
imez oer/zT a r 0;C, dni Tnriqua-- 
IDiiez Cañedo; ¿ ¿JX t ion. RmJaei 
Azn-ar Sanj-urjo y a T.uou-, don .José- .. 
M.a Giménez Girón-; • todos--Alilc® ccil 
efectos económicos, de i  de- Mayo- te  -
1938, día sigutosta. a te ja b a  en; qu#- 
cii'mipláó ios 7-0:; -año$; eX íParera  ̂■-..

i ) . Vacaate.,- pp:r-.;.-|aH^tejé^^ -tel',r- 
don Ramón Pulido Fernández; a -per 
geta® 7.000, dos Eugenio liafuteté
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Oastall, con efectos económicos de 22 
de Junio de 1938, día siguiente al dolí 
íaHecimiento del señor Pulido.

Segundo. Que los antedichos os- 
censos tienen carácter interino, con
servando liOfS interesados su lugar ro
tativo en el escalafón y sin que pre
juzguen la, resolución aue en cada ca
so pudieran adoptarse en cumplimien
to del Decreto de 27 de Septiembre 
de 193*6.

Tercero. Que por la Sección de 
Enseñanza Técmiica y Profesional se 
proceda expedir llom Ttellds adlmî  
nistratifvos de los Profesores ascendi
dos ¡por la presente Orden v que no 
lo fueron en las anuladas que se citan 
en el apartado primero de la misma,

Cuarto. Que los Directores de las 
E scueta de Artes y Oficios Ar'tís¡TObs 
a que estén adscritos ios interesados o 
las más próximas a su residencia, ea/5 
aa de no estarlo a ninguna, extiendan 
en los mismos la correspondiente di
ligencia de ¡posesión del nuevo sueldo, 
previo reintegro da los Tí tutos con 
arreglo a la vigente Ley del Timbra,

Quiinto* Que a los Profesores' as* 
cendidoa qn virtud de las Ordenes 
anuladas en el apartado primero de 
la presente, a quienes se ratifica el 
ascenso en esta, lies sea consignada 
por los citados Directores una dáll- 
gencía -en. que conste el carácter in
terino del ascenso y la rectificación 
de la antigüedad del mismo, si pro?* 
cede, con arreglo a la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 22 de Septiembre da 
■19-38.

P. D.
J. PÜIO ESLIAS

liitrno. Sr. Subsecretario de Instruc
ción Rábica,

Ilmo. Sr.: Existiendo en el Escala
fón de Auxiliares nuanemriiofe de las 
Escuelas d@ Artes y Oficios Artísticos 
varias vacantes naturales que lian de 
ser provistas en corrida de escalas de 
conformidad con lo dispuesto en las 
Ordenes de este Ministerio de 28 de 
agosto de 1937 y 24 de Marzo de 1938.

Este Ministerio lia tenido a bien dis
poner :

1.° Que asciendan en corrida de es
calas a los sueldos que se indican y 
con la antigüedad que en cada caso 
se ¡señala a los -sífiguoienítes auxiliares* nu 
merarios de Escuelas de Artes y  Qfi«

cios Artísticos que s© bailan en zona 
leal,

a ) Vacante por jubilación regla
menta,ría . de don José Ordoñez Ro
dríguez: a 3.500 pesetas don José Gar
cía Nieto; a 3,000, don PaWcáo Pas
có Vidiella; a 2.500, don Miguel Ro- 
meu Coscollá; todos ellos con efectos 
económicos del 9 de Febrero de 1937, 
día, siguiente al de jubilación del se
ñor Ordoñez.

b) Vacante por fallecimiento de don 
Anastasio Anselmo González: a 3.500 
pesetas, don Pedro Román Martínez; 
a 3.000 doña Rosario de Laev Pala
cios; a 2.500, don Enrique Bellido F oL  
gado; todos ellos con efectos económi
cos del 25 de Mayo de 1937, día si
guiente al del fallecimiento del señor 
González,

c) Vacante por fallecimiento de don 
Manuel Ramo Alcaide: a 3.000 pese
tas, don Félix Espinosa Maeila y a 
2.5000, don Eduardo Muñoz Cuellar? 
ambo® cerní efectos eciomóimicois del1 29 
de Diciembre de 1937, día siguiente 
al del fallecimiento del señor Ramo.

d) Vacante por cumplir la edad re™ 
glamentaria don José Almudévar Sin? 
jubilado forzoso: a 2.500 pesetas, don 
Julio Vicente Mengu&l, con efectos 
económicos del 18 de Marzo de 1938, 
día siguiente a la fecha en que cum
plió los 70 años el señor Almudévar,

e) Vacante por jubilación reglamen
taria de don Rafael Murillo Carreras: 
a 4.000 pesetas, don Francisco Matan
za García; a 3.500 pesetas, don José 
Tenas OI Ivés; a 3.000 don Francisco

i

Hernández de la Rosa; a 2.5000, don 
Pascual Capuz Mam ano; todos ellos 
con efectos económicos de 18 de Abril 
do 1938, día edgutonMJe laü de jubila
ción del señor Murillo.

f)  Vacante por cumplir la edad re
glamentaria don Pedro Corrales Cas
tro, jubilado forzoso: a 3.000 pesetas, 
don Francisco Este ve Batey; a 2.500 
don Carlos López Romero; ambos con 
efectos económicos del 10 de Julio de 
1938, día siguiente a la fecha en que 
cumplió los 70 años el señor Corrales.

2.° Que los antedichos ascensos tie
nen carácter interino, conservando los 
interesados su lugar relativo en el es
calafón y sin que prejuzguen la reso
lución que pueda adoptarse en cada 
caso en cumplimiento del Decreto cfc 
27 de Septiembre de 1*936.

3.° Que los Directores de las Es
cuelas de Artes y  Oficios Artísticos 
a que estás* adscritos los interesados» 
0 grM m a# % m  residencia

caso de no estarlo a ninguna consig
nen los Títulos administraüvos, qu'$ 
serán expedidos por la Sección de Wm-̂  
señanza Técnica y  Profesional de este 
Ministerio, la correspondiente diligerH 
cía de posesión, previo reintegro dg 
los mismos con arreglo a la vigente 
Ley del Timbre.

Lo digo a V. I, para mi conoeimieru 
$0 y  demás efectos.

Barcelona, 27 de Septiembre de 198&* 
P. D.,

J. PXJXG ELIAS : 
Umo. Sr. Subsecretario i#  Itafcraeciéis

Pública,

I lmo, Sr.: Vacantes en  las Escue
las Superiores del Trabajo, tres p ta  
zaa cfie Maestro do Taller» por fa lle c í 
miento de los titulares que las desem* 
peñaban, lm  c¡uale® han de proveeos 
por medio de las eoOTespondientes ooy 
¡urdidas de escalas y  de acuerdo con i<S 
preceptuado en las Ordenes de 26 áé 
Agosto de 1937 y 34 de marzo próxN 
rno pasado;

Este Ministerio ha resuelto:
Primero, Que asciendan en corri

da dJe escalas a los sueldos que s# 
indic an los sigu í entes Ma estros d e Ta
ller de E scueta  Superiores del Tra
bajo:

a) Vacante por fallecimiento de 
don Pedro Salvo S-aum, a 3 .0 0 0  pose* 
tas, don José Espasa Muiet» do Valen* 
sia, can efectos económicos dei 17 da 
agosto de 1038, día siguiente a! de fa- 
llesrómftento dei! señar Salvo,

b) Vacante por defunción de don 
Jpian Rus Sánchez: a 4.000 pesetas* 
don Rafael A. Delgado Bureli, da 
Jaén; a 3.000 pesetas, don Santiago 
Mi ralles Montllor, do Jaén; ambos con 
efectos cctOinómiiteas die 15 de febrero 
último, d,í& eiguiente al del fa llecí 
miento del señor Rus.

c) Vacante por fallecimiento 
don José Alrvarado SaMido; a 3.000 pa 
setas, don Emilio Rovi-ra Esteve, da 
Villa-nueva y GeHrú, con efectos eco* 
nórmeos de 24 de junio último, día sí* 
guíente a la detención del señor Ai» 
varado.

Segundo. Que los mencionado# 
ascenso» tengan carácter interino con« 
servando los interesadlos su lugar tm  
íativo en eü Escalafón y  sin que pro» 
Jueguen la resolución que pueda adog 
fem s m  m  ¡día >m ¡káxÉótn ée3 D#* 
nreto d© 27 septlemibre ds 1936,

S»ixaig9b tm D&tota&rd* "m Ufe*
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eoe.lias' del Trabajo a que pexteneeen 
Sos interesados consignarán las corres 
pendientes fiiligenici.a,s de posesión dei 
nu-evo sueldo, previo reintegro de los 
íííuíIos 0021 arreglo a lia vigente Ley 
$el Timibre.

Lo digo a V. X. para su conocimien
to y demás efectos,

Barcelona, 19 de octubre de 1938.
P. D„

J. FU1ÍG ELIAS 
limo, Sr- Suifosocr otario d-e InstrueoiJón

Publica.

Ilmo. Sr.: Vac ante una plaza en la 
Sección tercera del Escalafón de Maes 
«roo de Taller de las Escuelas de Ar
tes y Oficios Artístico® por falleci
miento de don Femando Hidalgo 
Agüera, que lia d'e proveerse en co
rrida de eacaslas die conformidad con 
lo que determinan Xas órdenes de 26 
de agosto de 1937 y 24 de marzo de 
1938,

Este Ministerio ha tenido a bien 
éteüponer:

Primero, Que ascienda en corrida 
die escalas, en Xa antedicha vacante» 
al sueldo de 4.000 peaetas anuales don 
Miguel García Bretones* Maestro d# 
Taller die la E acuella de Arte® y Ofi
cios Artísticos die Atenerla, con efec
tos económicos de 3 de mayo ultimo, 
&a aiguiien/te ail del fallecimiento del 
señor Hidalgo.

Segundo. Que ea antedicho aseen, 
m tiene carácter interino, conservan
do el interesado su lugar relativo en 
d  escalafón y sin que prejuzgue la 
resolución que ¡pueda adoptarse en 
cumplimiento del Decreto de 27 de 
septiembre d¡eX936.

Tercero. Que por la Dirección de 
la mencionadla Escueta le sea consig
nada la correspondiente diligencia de 
posesión, previo reintegro del Título 
mu arreglo a lo dispuesto en 3a  vi
gente Ley dol Timbre.

Lo digo a V, i, para su conocimien- 
lo y efectos.

Barcelona* 12 de octubre de 1938,
P. IX,

Js FUTG ELIAS
fiteno.. Sr, Subsecretario de Instrucción 

PfiWcs

Ilm o. Sr.: Vacante una plaza en la 
(teocián segunda del Escalafón de 

die fias

de Artes y Oficio® Artís&ieoss por falla- 
cimiento de don EueeMó Monedero 
Díaz* que ha de proveerse en corrida 
die escalías de conformidad con lo de
terminado en las órdenes de 26 de 
agosto de 1937 y 24 do marzo úl
timo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Primero. Que ascienda en corrida 
de escalas en la citada vacante, al 
sueldo de 3.000 peseta® anuales don 
Enrique Meseguer Faibregas, ayudan
te die Taller de la Escuela d¡© Artes y 
Oficios Artísticos d& Barcelona, con 
efectos económico® éeS 13 da enero 
último, día siguiente al del falleci
miento del señor Monedero.

Segundo. Que el antedicho ascen
so tiene carácter interino, conservan
do ei interesado su lugar relativo en 
61 escalafón y san que prejuzgue la 
resolución que pueda adoptarse en 
cufmfplimfento del Decreto de 27 de 
septiembre de 1986,

Tercero. Que ipor la Dirección d# 
Xa citadla Escuela le sea consignada 
la correspondiente diligencia de pose
sión previo reintegro ded Título con 
arreglo a la vigente Ley dial Timbre.

Lo digo a. V. X. -para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 12 de octubre de 1938.
P. D.,

J, PXIXG ELIAS 
Im o. Sr. Subsecretario de Instrucción

Publica.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de la 
Sección segunda del Ecalafón de au
xiliares numerarios de Escuelas Su
periores del Trabajo por fallecimien
to de don Antonio Martínez Soliva, 
que ha de proveerse en corrida de es
calas, de conformidad con lo deter
minado en las órdenes die 26 de agos
to de 1937 y 24 de marzo de 1938,

Es-te Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Primero. Que ascienda en corrida 
de escalas en la mencionada vacante 
al sualtóto de 4,000 pesetas anuales 
dlon José Igual Ruiz, de la Escuela Su
perior del Trabajo de Valencia, con 
efectos económicos del 30 de agosto 
último, día siguiente ai del falleci
miento del señor Martínez.

Segundo. Que el antedicho ascen
so tiene carácter Interino, conservan
do el totereisaclo su lugar relativo en 
*i e«scaiaffóu y sin que prejuzgue la

resolución que pueda adoptarse m 
ajmxplimiento del Decreto de 27 ^  
septiembre de 1936»

Tercero. Que por la Dirección d i 
i¡a Escuela Superior del Trabajo d# 
Valencia, m extienda la. correspo^» 
diente diligencia de posesión previ© 
reintegro del Titulo con arregtb a M 
vigente Ley del Timbre,

Lo digo a V, I  pna su conochniei»» 
■to y -efectos.

Barcelona, 12 é® oatubre de 1888.
P. D.,

J. FUIG ELIAS 
Uteno. So*. Subsecretario de Instrucción 

Pública.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Di
rector de la Escuela Especial de In
genieros de Minas die Madrid1 por fa
llecimiento <M! que Ja desempeñaba y 
mí uso de los atribuciones conferidas 
por Decreto de 31 de julio de 19-36, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Comisario-Director de la Es, 
cuela de Ingenieros de Minas de Ma
drid a don Valentín Vallñonirat Gómea 
©on la indeminizaeión de 5.400 pese, 
tsas anuales que percibirá con caiga 
al crédito, figurado en e)l capítulo pri
mero, artículo segundo, grupo 12, con 
cepto noveno del vigente presupuesto 
de este Departamento,

Lo digo a V, I. para su conocimien- 
toy efecto®.

Barcelona, 11 de octubre de 1938.
P. D.,

J, PUIG ELIAS 
llano. Sr. Subsecretario de Instrucción 

Pública.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribucio
nes que le están conferidas por De
creto, de 31 de Julio de 19 36,

Este Ministerio ¡ha tenido a bien 
nombrar Comisario-Director de la Els- 
cuela de Ingenieros Industriales d© 
Madrid a don Julio Antón Rodríguez, 
con la indemnización de 5.400 pesetaa 
anuales, que percibirá con cargo al 
crédito figurado en el capítulo un. 
mero, artículo segundo, Grupo doce, 
concepto quinto del vigente Presupucá
todo ^Depar tamento .

i a Y. i. para su 5o no cimien
to y efectos.

Barcelona, 11 de Octubre de 1938,
P. D.

J. PUIG ELIAS 
Il’tmo. Sr, Subsecretario d e I n s t r u í '

C -‘-: a A íi'bbjtli ' ; ' . • • ’
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Ilmo. Sr.: En atencion a las nece
t de- \L. «jscíiaaaz* dadu. ¿at uurSr

t * jr XcwumY scfcuaiuer. •<■ ir^
• ;ar>¿$ y -en usa de lira a

■. .víerdci&s por la Ley de 3 4 j?  octur
;.-e Je 1937 1GA.CBTa  X I  45 :

Este "Vidf.Lier'c fc« t ’&pueAo gua 
ém. Evueru* F Y ; * X** j  la tó  <5e M  
berrán, Catati,,á.Jv.v interino de E s
cuelas de Comercio gura fué dgdara^ 
éo  es situación de excedencia torso- 
m  ¡30iiao Diputado a Cortes por Orden 
ie  16 de Abril de 193$ (GACETA <M 
17)* ñti' relsiítagr-e al servicio a e t te  

’ de l& an&eñanz&, ent&rgáxidos-* pronriL. 
sion.vlmonie do 1& CJát^dra de Estufe"’ 

s ’i^rtiors? de GecgrjvíJa de ls  
Estuvia de AHc« Estudios Merma#* 
les de Baftoekma, coa. derecho al per. 
ctbo A  tegiro áei meZáo ü& enimá& m  
d  escalafón de los 4e m  olm®* % p&h.

’ tlr..de bu team, de po#e^ióB en la mess- 
eiotnada Cátedra- 

Lo Mgo a V. I* para su eoooolimáesu 
to y efectos.

Barcelona, 7 de Ootttfere de 3L9-8A.
P* 3»

X PÜM  M jM I  
VttiM* Sr. Swbfaapeterlt de lastrus* 

fiián PáMioa.

jEmo. Sru && uso de t e  atribuete’*-. 
Bes que le están conferiste,

Esta Mluásterio .ha m u s ito  %m
Son Angel Mbndéjar ftoM.án m m  m  
71 ¿argo- é *  pomfeariaJEMpeetar de ’ la  
S c u e la  de Ingenieros Industriales de 
M adrid, para el que fué nombrado. 
por Orden de IB de Septiembre de

Lo digo a v  I pera ra conoefóníen»
fe- r d̂ Liiñi felí'vAOíU

Baroeloaa, 11 de Octubre de 193Í,
P. IX

, j. p m a  b u l a s

¡Bim®, Bt. Subsecretaría de Insirue* 
clon F^Mica.

A,*:* : i í N ^  u, x  V-Í. va  m
la. . * ,j -do i-.ittruccKr I/LEL^a per Oae- 
ilei. ue i 7 áe Agesto último (GACETA 

-del IB )9 &i Profesor especial de la Es- 
suela de Ingenieros de Minas de M&r 
drid don Guillermo Sánchez Martin
y  transcurrido con exceso el plazo re- 
;gls ineaiavio ala que el interesado m
mij-fe a ííu ca.rgo ni
lirio üc ia incoa vio/? ^4 expediento,,

Este Ministerio ha resuelto dscdaraf1 
ncparado* definitivamente de Xa

ñanza al mencionado Profesor» @011. pér
dida de fados' los ctereehô , por abafc 
dono de destino.

.Lo -digo a Y. I. para su ooBo^&mie»- 
y afectos.

IFaieAs-na. 18 de Octubre de 1938* 
P.

J, ■ P U ia  ELIAS 
Urna. Sr. SBfepceretela do InstrucdáB 

Pública*'

IlíiiiÔ  'Sa*/;
Ixicurso «n efi tó , 171 d# la- Lty

de iB t̂niceiéis. Pública por Orden 4a 
9 de Junio p^feím© pa^do^ @1 CaM® 
drátieo de la Escuéla. SiiprMor it  Af- 
guitactura y Profesor de la Escuela da 
Artes j  Oficios Artiitieo^ de MacliM» 
ñmi Emilio üanom- Gutiérrez, y trans
currido con mee&o el pazo regtasnen» 
fca-rio, Biri que al Interesado m haya 
reintegrado a su. desttso, . - , ;

Este Ministerio ha acordado separar 
definitivamente' de M  Enseñanza al 
referido señor Canosa, con pérdida da 
todos lo® derechos profeslo&álcsu 

ho digo a V» L para m, conoeimlm- 
to j  demás 

Barcelona, 20 M  Septiembre de 19§§ 
P. D.,

X PÜIO ELIAS 
limo* Sr, Subsecretario de In^truecidn 

FúMic^, ■

abaadiois^dío m  éastáne*
SÉn iBcernto ©1 Pro
fesar el© Término de 2& Escuda <1® 
Arte® y Oficio® Artísticos de Baroe- 
loim don Em íq^ . G:- . L a y
los Auxiliares de l& misin» Hc-cuala, 
don Bamd^i Alsliia Amils, don Fran
cisco Dománech. Mansaaa y don César 
M-artinell Brunet, 

ilata Subsecretaría ha resuelto da- 
clarar, incursos a los citaos Profeso
res en el ari. 171 de la Lmr de Ins
trucción P,:.rJ:cc r o< 4 ¡a 1  ^
de- 1857,

Lo í!4y;t> a Y t S. pam su ©craoctoáen-
to y darcás efecto .̂'

Barcelona, 7 de- Octubre de 1§38, 
P, B,/

J. PTJIG ELIAS 

Br, IXreafcor -ée la Eseu-ola de A/rts® F 
Oñolos ATtotloas tde

HlíDi-o, Sr
ilaMeaáo coimmlcado si Coanlsario

Director de. la Eiscuélé, ds A,nt@s'y .OS- 
eioa Art&ticoii á% MadrM ' .

tesar de t4sHnin.o de ¡M  m im e, don En?*- 
¡fique Martí Pérlá, loe' Ausllis»? í »  
saaei aidos don Mánúal Ylillaiobofi Ga** 
llardo, don Lbrenzd ASíbárrán Sán-dies»- 
cfov Jev’s de '  u^n je^a  Angulo, don 
M'iguel de ArtMemo'!y  á.€m Jasé é$k 
Hoyo Áígc.r y Io;4 i:0:ô :c4.v¡>v©4 
do& 'le (v 11 £0 4 v/i < , ’ “ 't j'?¡'.íL
guoro, don M¡a«iml Beh¿t Ponce' y do® 
Emilio Jiglesia CaiuiuohOj han abando 
nado bu cargo sin -uc(j uú& ni pemiison 

Esta Subseorsitarla ha ‘'resuelto 
# "fa r a los 1 ?¿culos ProfeH>F€v*
«os en e! arfíesj;^ Jf* ^  d# 
Instrucción Pública de 9 de septíembr® 
de 1857, por ab^Edono de destina 

Tío dAgo a Y, Sa p®m m  oomxúnn&m*-
í-tír, »> t,f,rvítr®B

B«4'í:í:\uí , 1 ;> ‘.*i\ t ¡ft; de
El

J. PÜ IG  E LIA S . 

Sr. Comisario-Director de la Escuela 
•de Artes y Oficios Artfisticofi ds 
Madrid*

limo. Sr*: Vísta la instanolft d# éod® 
Asoensídn de Madariága y EoJos Bf 
blioteoaría del Instituto Hadonal de 
Psicotecnia, solicltaiado §t& ®x^eámd^> 
voluntaria;
T^krKlo en qti# êwr OKi® de

del Consejó dé M in ero®  (OACETA
del 221 se restringe1 la concesión de 
e a lo* p%f «Icos»
®x c v*" -t.* *a cite
hj MiEUiA. Oí tr’*' u ar *- i-e
4v n en la m  ituitaiuo. #a ouaá llerai v%r 
r ,A,-, au^nte de m  destino ai»
]-> . v. üí.

E t̂te MiBlcnerlo ...íut- 3  bien re 
solver:!

Primero, Qué' h® procede la eo&ce 
eión do la eurcerl encía vóiuniátfa fue

In vcv- ~ ''s '^a: y 
'"'^und®- p e r : ? : i u ; u : ; a  %a eS 

X7 i na .h *.a\v - 3 ínstruceíón! 
por abanllcrQ ¿o destino.

Lo ddigo a Y. I* pava su ecniociinieate 
y demás efectos.’" ’

Barcelona,- 6 de> OcrtuLr %

' ’X PUIG M áü
I íjibo, Sr, Subsecretario de Instrucción

Pública. ‘ '

ülmo. S r , E n  diaiWdi a t e  ucee* 
ai&ades de ¡la eusc ím n^

Este MinMeriq î a TOortoáó atsterl* 
M r el
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80 1938-39 de la Eaoaie'Jia Profesional 
'de Comercio de Cartagena, debiendo 
' proeedefrise por la Dirección de dicho 
; Centro a la apertura de matrícula en 
'‘las condiciones reglamentarias.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos,

Barcelona, 15róe octpbre de 1938.
P. D.,

J. PUIG ELIAS 
limo. Sr, Sitoccr.etarto de Irú tuce ion 

Pública,

Ilmo. Sr.; En atención a las  nece
sidades de la Enseñanza-,

Este Ministerio ha acordado auto
rizar el funcionamiento de lia Escuela 
jde Altos Estudios Mercantiles de Va~ 
Rancia, durante eí. curso 1938-3-9, de» 
hiendo procedene por la Dirección de 
'¡dicho Centro docente a la apertura de 
matrícula ordinaria en las condicio
nes reglamentaríais incluida la Sec
ción de Vulgarización femenina, de
biendo elevarse la oportuna propues
ta por conducto y con. informe de la 
(Delegación de este Ministerio en Va
lencia para ©d nomlbramienito del per- 
íeonal estrictamente indispensable pa
ra iia buena ¡imítete de las enseñan
zas.

Lo digo a Ve I: para m oonoctoiesi* 
>to y d&tttá© efectos.

Banoetam* 10 de octubre de 1938.
P. D.,

J. PUIG ELIAS 
limo. Sr, Subsecretario de Instrucción 

Pública.

llmo, Sr.: En atención a las nece
Bidiade» de la enseñanza y de acuerdo 
con lo informado por la Junta Cen
tral de Formación Profesional.

Este Ministerio ha tenido a bien 
autorizar el funcionamiento durante 
«¡1 próximo ounso 1938-39 do la Es» 
cuiella, Elemental del Trabajo die Reuis, 
debiendo procedeme -por la Dirección 
de ila misma a la apertura de matrícu
la ordinaria y elevar aesteMin iste- 
rio propuesta de las enseñanzas que 
han de darse y profesorado adscrito 
a cada una de las asignaturas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 22 do septiembre 1938.
P. D„

J, POTO ELIAS 
limo. Sr. Subsecretario de Instrucción 

Pública.

Ilmo. S. :  En atención a las nece
sidades die lia enseñanza y de acuer
dó con lo infonmíadio por la Junta 
Central de Fqrtmaoiéxi Profesional.

■Este Mlniiisterio lia ¡temido a bien au 
tociziaii* el f uniCiiio-i.iataDiemito» de ila Escue
la Elementad deil Trabajo die Villa- 
nueva y Geitrú,, durante el próximo 
curso de 1938-i39, debiendo precederse 
•por la Dirección de dicha Escuela a la 
oportuna apertura de la matrícula 
para las ense-ñanzao ordinarias de la 
misma, y elevar a este Ministerio una 
relación del Profesorado .disponible y 
enseñanzas tai que puede quedar ads
crito.

Lo digo a V. I. para m eonocimien. 
toy demás efectos.

Baroellona, 22 d© septiembre 1938.
P. D,

J. FUJG ELIAS
limo, Sr. Subsecretario de Instrucción 

Pública.

Vista la instancia de don An
gel Martin Rodriguez, Proipescr es
pecial de la Escuela Prafesdonal de 
Comercio de Santander, actualmente 
agregado a ln de Altos Estudios Mer 
cantiles de VaEbencla, solicitando sub 
vención como evacuado do zona fao 
'glosa;

Teniendo m cuenta que ©1 interesa 
de», a quien Eüírprendiiíó el movimiento 
faccioso* fuera de su residencia oficial, 
mío a)c<re<Mt& reunir los reauüsátos que 
deterimáaia efl segundo diel ar
tículo primero de la Orden de la Pre 
sidencía del Consejo die Ministros de 
11 de noviembre de 1937 (GACETA 
del 13),

Esta Subsecretaría ha resuelto des 
estimar la petición del señor Martín.

Lo digo a V# S. para su conocimiento 
y efectos.

Barcelona, 21 d© octubre de 1938.
(Eíi Subsecretario/ 
X PUIG ELIAS

Sr. Delegado de Instrucción Pública
en Madrid.

Ilmo. Sr.: Habiendo padecido error 
en la Orden de este Ministerio de 7 del 
actual (GAGUI A del 12), por la «ju© 
ge nombró Comisario Director de la 
Escuela Especial de Ingenieros de Mí 
uas a don Julio Antón Rodríguez, 

Este Ministerio fha resuelto que ¿e 
declare nula y sin ningún valor ai 
efecto la medoionada Orden,

Lo digo a V, I. parta su coaocimáentq 
y efectos.

Barcelona/ 22 de septiembre 1938# 
¡P. &r 

J. PUIG ELIAS 
limo. Sr. Subsecretario de Instrucción 

Pública,

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión presea 
tada ¡por el señar don Roberto Gerhar 
Ottemwaelder, del cargo de miembr0 
del Consejo Superior de (Cultura de la 
República i

Elsfe Mimiistorio ha ncfóueílto aceptar 
la citada dimisión, cesando, por tanto, 
el señor don Roberto Gerhar Otten 
waeider, en el cargo de miembro del 
Comee jo Superíior de Cultura de Oa 

República.
Barcelona, de octubre de I938a

P. D.
X PUIG ELIAS 

limo. Sr. Subsecretario de Instrucción 
Pública.

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa
0uilbad.es que me son conferidas en ej 
Diecrefo de 7 de septiembre pasad© 
(GACETA del 8), por el que ae crea e? 
Consejo Superior de Cultura de la 
ReipúMm, y dando cunajpSianiento a 1© 
que se señala en el articulo 12 d$& ©9 
lado Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar miembro de dicho Consejo 
Superior de OuOitura al señor don Juan 
Sunyer Sintea.

Baróelona, 26 de octubre de 1938.
P. D.,

J. FUIEG ELIAS
limo. Sr. Subsecretario de Instrucción 

Pública.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES

ORDENES

llmo. Sr.: El Gobierno de la Repú
iblica, a propuesta del Ministro de Co
municaciones y Transportes, y de 
acuerdo con el artículo cuarto del De
creto de 24 d© diciembre del pasado 
año (GACETA número 360, página 
1.434), ¡ĥ . tenido a bien designar, con 
carácter de destino eventual en el ex
tranjero, Delegado de la Dirección Ge 
neraí d© la Marina Mercante en Mar-
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0011a, a don Federico AJba VareSa, di-
putiafíp •* Cortes* el m al penoib&á do
rante el desempeño de m  cargo la- n©" 
<foriibU'Cián de 8.000 tramo» mengúa
le© om oargo al oapibuilo primare, a?-r- 
ticuilo ©egumi!©, grupo cuarto., od-o:ap
to  prcme/o, ue A M'teteMn Aja uel P rr-
sugmeato d<ed Miniadlo de Gmniiniesk 
otoñes y Trampeóles (Direoeion O#* 
mml de la Marina Mercan-te). 

Baradooia, 28 de de i f l i
B, UOFNiH D® LOS HXCX3

to o .  8 r» Dta*ete General te  la Ma
r in a  Meticaflfta.

Ilmo. Sr.: El Gobierno de la Repu
filloas» a ¡pqptasta del Ki® ©Ir© te C©» 
ft&unio&cione» y  T^ím isom »» y  d© 
•cuerdo mu ©& a r te  atlo \<© te l ü©* 
©reto t e  24 t e  teiem íbre del pasad©  
t ó o  (C AC ETA  u t o .  360, pág. 1,434} 
ha tenido a bien designar oon cará©* 
lar de d^urO it*
Jero, ei. « • te  a Mu

■* 4? ^  , ít
M alla lla  #
De. com o S e c r e a r .o  M urbsim 
f u e  cesee© su aofcuai destino t e  Dele» 
gado del Astado mi. el Ckrcuwifflio Al»

.j. .*h .h  <. ; í ;í o r a
tsn¡n¿na*ía >8 m.v. 0a  • ,'•••• o;.te la  

presente Orden se  Se oonfle*©.
DM10 seter' percibirá durante #1

d^en/y^*;» A < \  ^
1© sel® m il frasacos m em nm M s, ¿mi m f
go aí Üfjjxitete, e?i o r : \  . .ba tete.
gwMy, >.p ¡pe . r * „ ' * -  3 oe
Kr A G  *   \4
¡del i í i / ; x  M > r, -  *
Í-TTS»., ...  .......  ..... i. .. ... ■-..' -1Ufi ■■. te -.- ■■•■;! ■"■‘C. '"te.:; te.' teteí telte .Mrjj r  ■■•.....  - •■■-" . ... .., ., -„

Bc^cel.r-ix., 28 1M a px'-:rrr':: : it>e, 
PJ PTT”  ' , t \

^  ^ ....................■ -1 ,r*rta
k * ^

MINISTERIO 

D E  

AGRICULTURA ORDEN RESULTADO 
que  en el cuerpo  de Ingenieros de Montes , 
se han produ cido las tres vacantes naturales 

que más adelante se mencionan .

BEg^OUNIDO qm  el-anterior sao. 
yi-mieBto d© «escala en dicho Cuerpo 
e-orr^por.iolÁ al turno de rel^ 
liahléiido^e aplicado en su ü^'eao 0¿ 
do aoeexiso por no ningún Ie^
geníero su ¿íituaciiin uo Su o or n c % era
rio qirz "Hubiera tx ,ú . :tado OI ml®r 
gres o.

;/;Vv.\;Xh ea actual
Ov-;vi:j ¡uoto j© etícaup-, tampoco existe
Ingeniero algijino 011 la referida .sitúa-
0l,ó'Bi qrn -siO'^ictote ^ i'B cre^r á# 
acuerno con lo preceptuado en la Or
den del Ministerio á# AgricuETOa i t  
1 i  de Octufe're Mtiimo.

CK^NSl.D©llÁXBO? soa de- apíi .̂
e&eión el xtoglammto oi^ánieo dal 
CuotijO de Ingenieros de Montes 
%S de Judio ée 1865,, Eaglamenu') d# 
.Funeloriarios te. f  de Septiembre t e  
i l 'lS ,  el I^eereto de  ̂ t e  sur#
•da 1021 y Las Cml-m-es d¡©l Miintí̂ t¡erlJO 
te  Agricultura de 2 y de Octubre
tel. año 1&37, como .Lgualm#nta la Or- 

K-* "i deí Consejo te
X hilX uA  *i¿. L -■ >k . ,v ,v r  bu X a ea 
O T ,

i #  smMssaita ea  ¡m foraaa si
-La %mmm fmeaate producida par 

m  3^ ->»" *> n s § 3
■ .. „ - - 1

éw JmMímM  -mmm, éom áM<mm
Á m m  aá te n ©  dm

ÁIMlíitífl\i =1JI: ¿i Bu) o U i,?(> X.t¿f-.. 'Q-::¿!’lX úT 
5 . á ua áltete, P.kí ' "i

g* T-* /  , /u .'i

, ' x  ' '  . M ,
gesite^ primero, rao ’hüüíi praetaa, 

u :?f: u 5*i orit.'-a¿oeiión Bomin.. 
- * ; 3  ̂ i' g u h o  ->vu fi*'}

* y:m i . . .  t . t

' ' 4 ‘s  ̂ '  Bhf
la J^h-hi.xr  ̂ " ’ i

j
1*'" "t ' r""- a  H
B l;wr„ ‘XOu te:ugArvx
40 A©telar y Oéngora, eorreaportee M 
turno de reiíi^reso, ap-Heáiitere al 
turno da ícen se  por no asisto aî ua

gén  rü’pem iim em r!»  coa Cér^4b© i
Ingreso,

.te€ft>€mdeai:
A P<mátáei\tm ile S®acil6n del Conse

jo  FoA-ste!, con 18.000 pesetas de
SU0W0X lir u i y v,, . í '  te G& f

■- -te v* : -' te -ter »w w a
16.000 pesetas clon Manuel de la  
A rena y de la A m ia , A  In¡gentei© Jeu 
fe de. primera» con 12,000 peseta»? 
don Ja sé  A lm agro y Sanmartín* A  
Ingeniero JteA de -segunda eos 10,00-g 
¡ p e t e  ‘ten  , . , tu». A
ín»geniero prtoer©  son 8.06$ peaetá» 
don  Germ án M arina Mullos, A Inge» 
©■*«ro s^uuílo mu 7.006 pesetas do® 
Ate oteo Gano Karnoa.

I 'Jí* &“te y' -' , U‘
ecouóvoiicos a pso.mr Cicu tea a o del
©O’Tic ¡re a  €,u y año,

l a  terebra m eante producida par la 
©jvced’toneia en 11 ele Dioie,ai.bxe de 
1&37 ctel lu g m iaro  m tm m  úon teeo^ 
A>o,,; c te Lt •,,, ..Uto .' ' t e . - . v :* ’ í espon*
ú*' .o;.; 'i'.- i, .;o:.io-o y queda si®
«i.bíter ;pco' m  ^¡h^< , ̂  ^kiiesii© nka- 
gún  *i w  que ha^ra
licitado e! Ingreso en ai Ouer^o 
©«impllimiento de la- Orden del Mi<a¡¡&» 
texto de Aigriciirltitm de 14 de Blcim &  
t>m da i S i t

1 • " ;-;

esca-teis y oan cft mî onto» fuft
m< ro qu^e ¡uííuajlru¿?iie L tenen asig*
rte?Ar ; - i- «-y-' l: 1 • -- *' o oi> ci^ce®,
•\ y o ¿ Ate/tete 0K*. o q\ie en su

, te' ' ’ 1 c,-  ̂ i Mee te ©i
xteajiMibe dcüíaMáTO en eH ^ctulafór^

^ r '*-? cesmo cosí 
' . , '• «o im

■ -tete y te í ote 1 ,-r % • o. ... hteoU
t r. -.. r : .. L ugai. .> o, í::, -. te yo aeo^
pl-aralento.

- "** i ^-yte, , *■ 4®
•"■I ...-. - ' , ' U

a i&
' ' .o :;c»

Ote i-fe ,C--te' íílrv te te  tete COS C ^

rríí^osnllents®  Decretos.
■La o,u-6 teOiteiinieo a V. L rr,-"' rx

^uteabi’€
-4 ü' ?:; :•

V’ i oJ Ü'HJHHI

lim o. Sr„ IMrecttar G eneral de  mo» u % 
P«sea y  Casa,
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ADMINISTRACION CENTRAL
M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Y ECONOMIA
Centra Oficial de Contratación de 

Moneda
Cambios a partir úel día 1.° de Octubre 

do 1938
Compra Venta

francos franceses 56*50 59’50
Libras esterlinas 1GT—
Dóiiars 21’-™ 22’23
fLáras (Clearíng) 67*50 ©8*50
Francos suizos 475’—* 600'-—
Reichsmarks 8*40 8’90
Belgas 855’— 375’—'
Florines (Glearing) 11*24 11’85
Escudos — *“ *
{Coronas Checoslovacas

(Güe&rmg) 70*75 73’50
Coronas danesas 4*50 4*75
Coronas noruegas

(Clearing) 6’07 5*2?
Coronas suecas 6’20 5*50
Pesos argentinos m/1 6'SQ 6*54

DIRECCION GENERAL DE 
INDUSTRIA

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que el 
Ayudante del Cuerpo don Amadeo 
ÍDombret Ohampagnac al servicio de 
la Delegación- de Industria de Madrid 
tleva por conducto reglamentario ©n 
solicitud de prórroga ae un mes, de 
ul licencia por enfermo concedida por 
Orden de 2 de Septiembre último, con 
el favorable informe de la referida 
Delegación, la cual, hace constar que

Sué presentada por ©1 interesado a su 
¡ebido tiempo, y acompaña el certiíi-

ro médico expedido por un titular 
Instituto de Carabineros.

Esta Dirección, General a propuesta 
de ese Consejo de Industria, ha acor
dado acceder a la petición formulada 
Concediendo un mes de prórroga con 
medio sueldo, a la licencia por enfer
mo, concedida al Ayudante Industrial 
don Amadeo Dombret Ohampagnac, de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo ©3 del Reglamento Orgánico 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales 
de 17 de Noviembre de 1031, que es 
de aplicación al Cuerpo a que pertene
ce el interesado.

¡Lo que tengo el honor de comunicar 
a V. I. a los efectos oportunos.

Barcelona, 25 de Octubre de 1938.
MALUQUER

Señor Presidente del Consejo de In~
dustría,

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
BANCO DE ESPAÑA 

BARCELONA

Habiendo sufrido extravío los res
guardos de depósitos:

T. n.° 100.181 consistente en pesetas 
ípominales 12.500 en Obligaciones F. C. 
©obadlila a Algecinas 4 .fó %.

T. n.° 100.106 consistente en pesetas 
10.000 en Obligaciones F. O. Andalu
ces 8 %  fijo 1.a serie.

I. núm. 174.376 consistente en pese-, 
tas 12.600 en Obligaciones Catalana, 
Gas y Electricidad 4 %  serie F.

I. núm. 186.'569 consistente en pese
tas 66.500 en Deuda Amortizadle 4 % 
por 100 E. 1935.

I. núm. 174.373 consistente en pese
tas 14.250 en Obligaciones F. C. Nor
te (Almansa, Valencia, Tarragona. 4 
por 100),

I. núm. 174.372 consistente en pese
tas 5.000 en Obligaciones Compañía 
M. Z. A. al 4 y2 % serie B.

I. núm. 102.276 consistente en pese
tas 25.000 en Obligaciones Caminos de 
Hierro Norte España, Especiales Bar- 
colona Alsasua y San Juan de las Aba
desas.

T, núm. 121.114 consistente en pese
tas 12.500 en Deuda Ferroviaria del 
Estado 5 %  E. 1925 
expedidos por esta Sucursal m. 13 de 
Octubre 1927, 1.° Octubre 1927 4. No
viembre 1931, 21 Noviembre 1935, 4 
Noviembre 1931, 4 Noviembre 1931, 14 
Octubre 1916 y 16 Marzo 1933 res
pectivamente, todas a favor de don An
tonio Miquel Font, se anuncia ai pú
blico por única vez, para que el que 
se crea con derecho a reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en la GACETA DE 
LA REPUBLICA, “El Diluvio” y “Las 
Noticias” s según determinan los artícu
los 4.° y* 41 del Reglamento vigente 
del Banco de España, aavirtiéndose 
que, transcurrido dicho plazo, sin re
clamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dichos 
resguardos, anulando los primitivos y 
quedando el Banco exento d© toda res
ponsabilidad.

Barcelona, 27 de Octubre de 1938.
El Secretario Interino

TJ« F, ZANNI
X—259

SUBASTAS
1.º DIVISION HIDROLOGICO -  FO

RESTAL.—BARCELONA

El día 21, a las diez de la mañana, 
tendrá lugar la primera subasta dobla 
y simultánea en la casa consistorial de
Poblia d<e Lillet y ten ftais Oficinas de 
la primera División Hidroiógico-fores- 
tai (calle de Trafalgar, 39t 3.°), para 
enajenar el aprovechamiento por cinco 
años de cuatro estereos de leña gruesa 
y dieciocho menudas, pastos para cua
tro cabezas de ganado vacuno y cien 
lanar, mas el cultivo de nueve hectá
reas de tierras de labor, por el tipo 
de tasación de 1.500 peseta® anuales, 
con un presupuesto de ejecución téc
nica de 48*50 pesetas, que deberá sa
tisfacer el que resulte rematante.

Si las primeras subastas no dieran 
resultado positivo, se celebrarán unas 
segundas a los diez días de haber in
tentado las primeras, bajo el mismo

tipo y  en los mismos locales y condi
ciones que las primeras.

Tanto en las subastas como en, la
ejecución de los aprovechamientos r©« 
giran ras condiciones del .Pliego que 
estará de manifiesto en la mesa de 
subasta.

Barcelona, 26 de Octubre de 1938.
El Ingeniero Jefe accidental,

JOSE CAPELL

A D M INISTRACION JUDICIAL
DON ANICETO SANCHEZ MARTIN,

Juez de Instrucción accidental d§
esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y Secretaría única del 
que autoriza se -instruye sumario con¡ 
el número 180 del corriente año, por 
hurto de una cartera de piel color ma
rrón duro, con dos departamentos de 
la propiedad de Cándido Sánchez Ba~ 
dillo, vecino de Ciudad Real la qu® 
contenía 3.740 pesetas en billetes de£ 
Banco de España ée 100, 50, 25, 10 y 
5 pesetas, un nombramiento d© sar
gento a nombre del interesado un sal
voconducto, un carnet del Socorro 
Rojo Internacional, un carnet del Par
tido Comunista núm. 838 y dos foto
grafías una de mujer y otra de un 
chico; en cuyo sumario he acordada 
expedir el presente pam su inserción, 
en el “Boletín Oficial” de esta pro* 
vincia y en la GACETA DE LA  RE* 
PUBLICA, interesando de todas las' 
autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la Policía judicial, 
la busca y rescate de la cartera di
nero y documentos sustraídos, como la 
detención y  conducción a este Juz
gado de las personas en cuyo poder 
se encuentre sino acredita su legíti
ma adquisición.

Dado en Alcázar* de San Juan, a 
veintidós de Septiembre de mil nove
cientos treinta y ocho. — El Juez de 
Instrucción, Aniceto Sánchez.

J. O.—2.861

En virtud de lo dispuesto por el se-, 
ñor Juez de Instrucción de este par
tido, en providencia dictada en cum
plimiento de una Orden de la Supe
rioridad dimanante del sumario nú
mero dos del corriente año, seguido 
en este Juzgado por el delito de hurto} 
contra Antonio Conate, digo Antonio 
Cantero Dónate, que estuvo hospitali
zado en el pueblo de Socuéllamos, cu
yo actual paradero se desconoce; se 
hace saber por medio de la presente 
al referido procesado, que por el Tri
bunal Popular de Ciudad Real se ha 
dictado sentencia en dicho sumario 
con fecha dos del actual absolviéndo
le libremente en dicho sumario del 
delito de que era acusado por el señor 
Fiscal, con declaración de costas de 
oficio.

Y  para su inserción en el ‘Boletín 
Oñcial” de esta provincia v en la GA-
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CXETA DE NA ^lEr*TBUICA^ en cum
plimiento Je < aatxdadio, espido M 
preserb la \< o a Alcázar de Btm 
Jrv. ;■ 1 *\ rdienabre de 1938. —*
“|L jfec/*e<.ai i o, Juan M. Najo.

X O,—54-861

DON ANICETO SANCHEZ MARTIN, 
Juez de Instrucción accidental de 
esta ciudad y m  partido.
Por,el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y Secretarla del que au
toriza m instruye sumario con el nú* 
mero 176 de! corriente año, por subs
tracción del vagón K. 709a de 'las ex
pediciones de gran velocidad, núme
ro 4.A00, -ce Cifra u MmúiíA  coi^í»» 

'$> m  p&qu*fc® efe encargos, ú» 
tres Kilos, cuyo remitente j  consig
natario es F. Haldas y de la expedí» 
€¿6n número 2.071, Veres® a Ma
drid, consistente ere un 1 * da- en
cargos ét 2.7m  MÍOS a  p® apa- 
rece asmo remitente Daniel Gómez y 
destinatario Calixto Rodríguez, cuya 
sustracción fuá .notada en la Estación 
éel Ferrocarril de esta dudad, el día 
16 úíñ actual, m  cuyo musitó© h* 

expedir el presente para su 
inserción en al '‘BoBettn Oficial* de es
ta provincia y er la GAMITA DE LA, 
ftcpirnlíea, twb&cmm®® de todas las 
autoridades y Agentes de la Foliéis 
Jmüci&l la busca y rescate de ios 
mercancías sostraSdaii, así como ía <te~ 
tención y conducción & este Juzgado 
ée 'As pamemas en cuyo poder se en- 
«mmDev, m ú® acreditan su legitima 
aoomswión.

Dado en Alcázar de San Juan, & 
M  de Septiembre de 1038. — HE Juez 
de Instrucción, Aniceto Sáneteg, — Bt 
Secretario, Juan- M. Rojo.

J* O.—2.663

: Por el. presente y virtud-de pro- 
Víferfe- ‘ n" dfe "e hoy en
* ~ -i*’reT  -.o , i-eie de

c* l mráknte año? poi lesiones cau
cadas ai ¡soldado del Centro de ins
trucción, quinta Compañía, primera 
Sección. Serapio- Santos .Rojo, .©! ser 
atropellad©- en esta Estación de! Fe
rrocarril p¿sr el- tren i). C, E., 2# a las. 
cinco lioras dal día. 24 de Junio del 
corriente ató, se cita el cabo de Guar 
cüa de Asalto. Antonio Martines Gar~ - 
€$&, >ei uBüBtíentf al 24 Grupo, y al 1 
Cferr 'fe fe ¿viompiAsA, er. la ; 
p r e - ¿ p ;fe m-yy.3ÍD 32* ei-fem Esta- 
ciónf par® que comparezcan ante este : 
Juzgad®, en el plaio de diez días, a 
contar desde la publicación dél presen
te, bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Almagro, '20 de Septiembre fie 19S8» 
•— M  Secretario CEeglbl®),

J, O.—2.S64

ĥJUPMá  LOFEE {Ffrmüí&eo), apo- 
Unce '‘Estampido"' de 17 años d® 
sppd roturad de Málaga, Mjo de Blas 
y efe que decía, ser soldado vo-
Lint ano fe! Batallón do Etapas,  ̂ cuar
ta * \m/o ús.. y cuyas demás circuns* 

^  inoran, comparecerá m  
c^t» Juzgado de Instrucción, de Air 
manea dentro el término de diez dias 
para notificársele el auto de procesa* 
miento y pisión dictado contra él 
mismo m  el ¿turnarlo número SI, ño 
este año, por el delito de estala» bajo 
aperc&tadento fie arar declarad® re
belde.

Al mismo tiempo ruego y. encargo a 
todas las autoridades, tanto dvüts 
como militares y agentes de la policía 
Judicial, procedan a la tasca y  cap» 
tura d© dicho procesad^ poniéndola 
eas© da ser habido a disposición. fie 
este Juzgado.

.Dado en AJmansa, a 22 de Septiem
bre de IBBSe — El M m  .de toteicción,

J, O»—2.866

DON OCTAVIO M ARTINA ORTOg, 
Juez de Instrucción de esta -dudad y 
su partido.
Por' él. presente n:awo y encargo a 

todas las autoridades. JaHo cMleg 00- 
m.o militares, proceder, a la busca y 

de t e  semovientes y efectos, 
que luego se -detallarán, robados du
rante la nocáie del 17 al 16 del actual., 
del domicilio de Mustian© Vegara Gé 
mes:, calle del Paseo, núm, 8. del pue
blo efe , fee-r a. o&z.
de este juz&auo e*¿ usiéa de ..la per:- 
m®& o personas, en. cuyo poder, se en
cuentren sá no acreditan, su legítima 
adquisición; encareciéndoles “i s . 
me procedan a lo. y »  ̂ del
autor o- autores ot ae iio i di 
está acordado.. en el sumario.. núme
ro 47. de imS pvr robo»

Dado- en *- -íuu* r, a 22 de Sep
tiembre d€ 1938.

El Juez ae Instrucción, Octavio Mar 
tíI2£Z„

m m ovim iTEB  
Un mulo tordo de diez a once años, 

cerra-do de alzada tres o -cuatro- .dedos, 
con. algunas rozaduras en las rodillas 
y en las ancas dos rozaduras y- sobre 
el lomo, una bemsfsi o lunfe en el 
sitio de íl ~~• í^Ia fei .,4' * ’ina 
media, nuez, Otr<* mi Jo ae pelo roju- 
castaño de diez a once años, de al
zada r.cf̂ a cuatro dedos, sin señas 
particulare; y si sólo tiene- el casco 
€e la® irDncfe má# de arriba
que por bajo, por dov.de pisa y pisa 
un .poco para ;dentro. •

m m oroe
Una albarda, tres citrobae, dos ea~ ; 

tazadas y un ropon,'- j
X 0.-2.866 I

DON OCTAVIO MARTINEZ ÜsRTIZ, 
Juez de Instrucción de esta .ciudad 
y su partido. ,. , ' fe.’1..

'. Por d  1 presente ruego a/ tpdás les *

autoridtóeif^ tapt@ «ávite come? snUfa^ 
res y Agentes .de la Fbliciá judidiá  ̂
procedan a la  busca'.y rescate de lm  
géneros que luego m détaHoráz  ̂ n>» 
bados en la noche del día cuatro de 
Mayo último, de la tienda de tejido® 
de Antonio Navarro Galluz, Mta m  la 
villa de Caudr-tc, j'rl ,>Af<are«do^
mlm, 14, -piroQ̂ a  ̂:< ^aia*gñLf. ‘ 'é 
busca y msikmMÚ&i ool auío? o mWt'em 
dd. boibo da triiys, & q îien se pon* 
drfe a áíM̂ mñlmén dt este Juzgado; 
pues asi e^á acordado m. ^  simarin 
núm; 26, de 10&8»... qua.. por. dicho 
en© m $ágm en., esta, Jugado.

Dado m. Almmm^ k. $é de Septosw 
bre de :1§SS,

El Jueis da .Octavio
tinez.

GENEROS OTSmAIDOS 
Caato p'&zs* dj de 25 metros

cada um  ̂ u , f r» ^  F i^  y
seis'plezes d* , v lt 1 ae
crespón, Sois pííMj de 25 metro» 
da una d@ crespón. Ocho pañuelos de 
seda. Cuatro velos de crespón. Siete 
docenas y medía de medias de seda, de 
diferentes colores. Tres docenas de cal 
cetiis.es de nlgodór Dos Jt l i 
ñuelos efe crespón r v̂* J. var as de pa^ 
ñueloi de h\h , * A& docena de p®?»
fiuelos ele seda blanco® Cuatro mo» 
tros de ermpón, i>tm@ pañuelo» dt 
crespón. Media docena áe pañuelo* 
Mancos ú% seda.

X 0 .--&S6t

T ' ~~ ~ "T“r y5/. T5" 1 ,|r̂ .
do instrucción üí¿ oüfey Cí.o.í¿o-o ¿ 

partido. ;
■' Por él presen!» 'y • virtud ée -g- 
nomrse el domicilio y paradero
i -  i 7"CT’ * .. » ' n r 35 Se-
pui/eca. 10 üca!) t" f <t tii'ct.** .s* 
le tft:p fe >*- cí ̂  ^ las &,eei©~
i ©s pemifes Ct*- ^ ?«v:vp3ter de con* 
fo-mliad ai derecho qae ie concedf e£ 
íí fe"' ' r de En inicia*
m̂ .-LV •- vt * . ..u de la
muerte ae su 1 HW ^  ^da
Fern.ández, acaecida eon'^c jeneia 
de las lesiones que -sufrió al >̂ v arro-- 
Hada por el trén riel ferrocarril da 
Puertollano -á:- £>?m- Quintín, el día 16 
de* J  ̂ .o sv orda-do
en cí surnarm t.u c:u <v .fe qu* 
me -encuentro instruyendo per dicho

Dado en Almodovar del Campo, a 
1¡9 de -Septiembre de 1938.’ — El Juesj 
de Instrucción v Higinio Tapia. — El 
Secretario, Gonzalo;Gómez.'-

, ,- . . . , ..(y., .j X. U,-r-~ii.366

DON HIGINIO, TAFIA. PEHEÍA J«MS 
de Instrucción de esta ciudad y m 

■ partido.
Por él presente y ea virtud cía lgf« 

dorarse el domicilio y actual parada*,, 
ro del perjudicado Francisco Moren* 
Astilleros, se le cita por medio áe esto 
edicto para - qúétén«-''éi> plazo-' do ciño* 
ila» ' a 'P&ttír-' - Inserciós m  lo#
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periódico® oñeíáies comparezca en la 
Sale Audiencia de este Juzgado para 
acreditar 1$ preesistencia de las cua
tro caballerías que 1© fueron sustraí
das, requerirle para que manifieste si 
las mismas las tenía aseguradas de 
robo o extravío y hacerle entrega de 
iá  muía y  burro rescatados, apereibién 
dolé que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que haya lugar en de- 
rec^o acordado en el sumario núme
ro 95] de 1938, por hurto.

Dado en Almodóvar del Campo, a 
3L9 -de Septiembre de 1938. — El Juez 
de Instrucción Híginio Tapia. El 
Secretario, Gonzalo Gómez,

J. O,—2.869

Por la presente que se expide en 
méritos de causa núm. 683, de 1937 
|>or uso indebido de uniforme contra 
Vicente Serra Vila, se deja sin efec
to la  requisitoria número 2.583, publi
cada contra dicho Serra en la GA
CETA DE LA REPUBLICA de 9 del 
corriente mes de Octubre, por haber 
¡sido decretada en libertad.

Barcelona, 17 de Octubre de 1938. — 
El Juez de Instrucción^ Juan Surri- 
bas. — El Secretario, 'Eugenio B a- 
ráibar,

J. O.—2.870

DON E m JP B  JULIA COMAS, acci
dentalmente Juez de Instrucción del 
Juzgado número cuatro de Barce
lona.
■Por la presente que m libra en m é

ritos del sumario número 410, d© 1938, 
j>or Malva de caudales públicos, se ci
ta  y  llama al procesado Amadeo Rifé 
Davix de profesión Inspector Regio
nal de Estufaeienfces en la cuarta Re
gión, domiciliado últimamente en Bar
celona, para que dentro del término de 
seis días a contar del siguiente a Tá 
insertación de la  presente requisito
ria en la  GACETA DE LA REPU
BLICA y “Diari Oficial de la Gene
ra.! i tat de Catalunya”, comparezca an
te este Juzgado al objeto de constituir
se preso como comprendido en el nú
mero primero del articulo 835 de la  
Ley de Enjuiciamiento Criminal, con 
apercibimiento, si ño lo hacet de ser 
declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y  encargo a  
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares y  mando a los Agentes 
fie la  Policía Judicial, que tan pronto 
tengan conocimiento del paradero del 
mencionado procesado, procedan a su  
captura e ingresando en establecimien 
to apropiado^ a disposición de este 
Juzgado.

Barcelona, 18 de Octubre de 1938.—  
El Juez de Instrucción, Felipe JuJiá.

J. O.—2.871

MORALES GEBANI (José), hijo 
fie Santos y  fie Agustina, natural d* 
Castellar del Valléé, de estado soltero, 
©rofeeión jornalero/ de 17 afios, domi

ciliado últimamente en Barcelona, ca
lle del Mediodía, 15, bajos, procesado 
por hurto, comparecerá en término de 
seis días ante el Juzgado de Instruc
ción número 6, a responder de los 
cargos que le resultan en la causa nú
mero 16, de 10381 por tener decretada 
su prisión.

Barcelona, 18 de Octubre de 1938.—  
Ei Juez, Pablo Balsells. — El Secre
tario., Pedro Moreno.

J. O.—2.872

MASFERRER ANSIO (Domingo), 
de 36 afiost hijo de Domingo y de 
Vicenta, de estado casado, natural de 
Vich, vecino de Barcelona, domicilia
do últimamente en esta ciudad, calle 
Córcega núm. 251, tercero, de profe
sión Comercio, procesado en sumario 
núm, 324, de 1938, por estafa, com
parecerá por término de seis días de
lante del Juzgado de Instrucción nú
mero 10, de Barcelona^ Apercibiéndole 
de ser declarado rebeíde si no com
parece.

Barcelona, 18 de Octubre de 1038. 
— El Juez d® Instrucción (ilegible).

J. O.—2.873

NAVARRO (Manuel), vecino de 
Barcelona, domiciliado últimamente en 
la  calle de Quintana, núm. 7 % princi
pal ̂ di cu-al decía ser Comisario Polí
tico fie la 153 Brigada Mixta, 28 D i
visión, tercera Compañía^ tercer Ba
tallón, procesado en causa núm. 581, 
de 1937, sobre hurto,' comparecerá en 
término de seis días ante el Juzgado 
de Instrucción número diez y  seis de 
Barcelona, Secretaría fie don Juan 
Brusés y  Vives, bajo apercibimiento 
fie ser declarado rebelde.

Barcelona, 17 de Octubre de 1938,—■ 
El Juez accidental (ilegible).

J. O.—2.874

DON JOSE ALTES FONTANA, acci
dentalmente Juez fie Primera Ins
tancia del Juzgado núm. diez y  seis, 
de Barcelona.
Hago saber: Que en autos de pre

vención ab-in tes tato fie doña Carmen 
Mudante Collell de que dimana pieza 
separada de declaración de herederos 
de dicha señora, que falleció el 20 de 
Septiembre de 1937, en su domicilio 
de la calle fie Folguerólas, núm. 15, de 
esta capital, de 35 afios de efiad  ̂ sol
tera, natural de esta ciudad, hija de 
Rafael y dé Florentina, sin haber otor 
gado disposición testamentaria, se 
acordó citar por segunda vez, por 
medio del presente edicto a cuantos 
parientes de la finada se crean con 
derecho a  la herencia de la  misma, 
para que en el término de treinta días 
comparezcan en el aludido, expediente 
con lo» justificantes fie su parentesco 
con la  causante, bajo apercibimiento 
de que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Barcelona, 18 de Octubre de 1933. -  
Juez de primera instancia, José A l
té». — Por el Secretario judicial, José 
Vergé Of.

J. O.—2.875

JUAN ANTONIO IBARRA CARRAS 
soldado de Infantería con destino en la 
tercera Compañía del 359 Batallón de 
la 90 Brigada Mixta, de 24 años de 
edad, de estado soltero, profesión cam. 
pesino^ natural de Monterrubio Serena 
(Badajoz), hijo de Vicente y de Ara- 
celi, y  que desapareció de su Unidad 
el día 3 de Septiembre de! pasado año, 
comparecerá arte esta Delegación del 
Tribunal Permanente del IV Cuerpo 
de Ejército^ sita en el pueblo de Hu
manes (Guadalajara), en el término de 
quince días siguientes a la publicación 
de esta requisitoria, siendo declarado 
rebelde si no se presentase en el plazo 
señalado.

Al propio tiempo, ruego a todos loa 
Agentes de la Autoridad, tanto mili
tares como civiles, la busca y captura 
fie dicho individuo.
de dicho individuo que deberá ser pues
to a disposición de la mencionada De
legación.

J. M.—3.908

AGUSTIN BLAZQUEZ PARTIDO, 
soldado de infantería con destino en 
la tercera compañía fiel 359 batallón 
fie (l!a 90 brigada mixta, fie 23 años 
de edad, dé estado soltero, natural fie 
Monterrubio Serena (Badajoz), hijo 
de José y  de Teresa, y campesino fie 
profesión y  que desapareció de su Uni 
fiald el fila 3 fie septiembre fiel pasado 
año, comparecerá anee esta Delega
ción del Tribunal Permanente del IV 
Cuerpo fie Ejército, sita en el pueblo 
de Hulmanes (Guiad&lajara), en el tér
mino fie quince días siguientes a la 
publicación do esta requisitoria, sien
do declarado rebelde, si no se presen
tíase en el plazo señalado.

Al propio tiempo, ruego y  encargo 
a todos Is agentes de la Autoridad, 
tanto civiles coimo militar es* la busca 
y captura fie dicho individuo, que de
berá ser puesto a disposición fie la 
mencionarla Delegación.

Humanes, 23 de septiembre de 1938 
E l Delegado Instructor, José M. Bris.

J. M.—3.909
V

VIGENTE CARRASCO MATA, so l
dado de infantería con destino en la 
tercera compañía del 359 batallón de 
la 90 Brigada Mixta, de 23 años do 
.edad, de estado soltero, profesión 
campesino, natural de Monterrubiio de 
la Serena (Badajoz), que desapareció 
de su Unidad el dia 3 de Septiembre 
del pasado año, comparecerá afíite es
ta  Delegación del Trbunal Permanen 
fe del IV Cuerpo de Ejército sita en 
el pueblo de Humanes (Guadal a jara) 
en ©1 ténmáfoo de quince diais siguien
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im  & la publica-clon de ©s.r,a r ^ y is í fe  
.«ría, ífsjenulo declarado remedie si no se 
preservase en ai plazo ruóalacio.

A< propio tiempo, ruego a todos los 
Agent.es de la Autoridad, tanto Enlu
tares como civiles t la  'busca y  captura 
tic di e a o rubvram. 0 = 1 : -D a v-r ^ . ■> 
lo a disposición do la meraeiongria De
legación,

Hum&ixi&s. 28 do SepilembT# cía 
19¡33. —  El Delegado Instructor, 
sé M. Bris.

J. 2L-~~3.92®

LORENZO HERNANDO SÁAICH.E.S 
soldarlo -de Tnf-?uic*ró; oon do.f.ttxo m  la 
Comrx Un ¡lo". ?*Y; dsccL m, úd la 9© 
Brigada Mista, de 19 ¿uios os edad, de 
estado soltero, natural de Madrid, hi
jo üb Bruno y de Francisca, ;y pintor 
•de proferida v orí', **<;;• M nu 
Unidad el dia 1.6 o,- amia qU ucrrxaA 
año, co ni parecerá a ate esta Delega
ción del TrinonU i tu tu ai 'tute J<\ óGwr 
to Cuerpo de Ejército A ir en el pue
blo de Humanes (Guada? ajara). en fft 
término de quino.' hp * , n Fu * la 
publicación JA :.s 1 r  'r ; ui-oa, zuiu- 
do deiln»’* .0 T r 'j n n"'’ jl~
tase en r  - ■‘•n . ■ ,

A l propio “ tiempo rnqyr y amoryo 
a tonen » „ ,
tanto militares como civiles,, la busca 
y captuo a do ód io  ̂ vidne t\t f 
berá ser puesto .a diapasieiór de !a 

* o
Hiim.arxx Ai lóM Im arxHx 60 MAS. 

im- iáns,
J,

OUBdUBrtMO BAEBI MAB33N, SM
dado de r.U:  ̂ , ' * pao ;x H
prim era C * 1 ' r * ^ y  ;*
da M  63 jLV.-c-a. M  r
de tlad J* 0 - ^ 6  \ s “í c r i e r e n  
€ asuró*- ' • ’ ’ ■,■• i
CMuóó/I ” , ! • . - • ,;-
zo\: 8 .1 : . ■ . v. na . v
el üí»i I I  i” ’ : “ < , ->
C ^vX t . ,
T r ie . 1- , .  , . m ; n . , Cm.:-.
P '• "  •
r  r. . . ' „ v M r“ v
o .  r ’ -iJit . 3 .
cicr- Je cAa. 1, ».-> -
arado ,v ' , I * -
p: m r:

y  1} d i
ber iíC " * ¿ t  ̂ ' $ i do
mcncior ada I ;cJ eg¿. c: ou.

Huaxsn^  23 do M ‘ ;
— - El Delegada - D. ¿4
ría Brls.

X

irrCENTE M AR IIK ' MQR^NO, H0l- 
«lado de Infantería con destino m  la 
primara €om pm &  m  309 Batallám do

Ha 00 Brigada Mixta, de 21 aftoa <S@ 
6<la,d? de estado .soltero, profeakm oa.- 
.oretero, natural de Torreiagima (Ma
drid). hijo de Félix y de Paz, y qm  
do•sa.pai'eció -áe su Unidad el día 1 de 
Octubre del pa^a.do año. eompareerá 
ante esta Deleagción del Tíd'bmiA Per 
u d« anc ó-* Ues;'!-; d̂ses.'[̂ '! de Ujd« iu 
to, sita en el pueblo ae Humanes (Qtia' 
da i í,v en ,•! Tt<no St qidrjvn uiâ i 
t y ’  ̂eemr¿ ór ■'-r »
.'jtji^íond, 3i&c<u' decuu 'P j se
no c '.reb^ \n te *r. vSa's.j

ÁX propio tiempo ruegí’* y enca-rgo 
.a \4 , t.,4 t\ ¿ o P s  ce t ^ y
U: ; > "iM iaoti corno . i\a. tn t. Pt , 
y captura de dicho individuo, qm  ; 
feerá ser puesto a dispo-sáclór* de la 
.mencióna t̂ía Delegación.

óluxnaues. 23 de Sc-ptlernb.oe -do td-SS. 
—  P1 D ele f^do  . Iii^truotar Jo.*é /* - 
tiM* Bris.

X  Já,— X9JUI

PMJd HUiauo
2 , oj.r v’tvfí t.o í Otilio tih. el S5S '

Baialién., de la 90 Brigada Mixta, de
SI años de edad de estado aamoen 
u  .nM dt „hii rh;:x¡>m), Mjo A a « 
P-n,. s d- v-,t. , .(m. t, - y t

v-.mól-'N c;o i 0 « ,0 V^;r&

maneAce Cuarto Cuerpo tie
cito, Ata en pueMo de Humanes 
íM-h c c s C f i ^ l  tferiTio d-» quine® 
cor, ;C \ ‘-mooi : ó: - ñ  '• 'Pn¡ P- <**,

señecad o.
Aii propia fclsmpo mego y  encargo 

í; -.oCsí i¿» Agentes de la AutorMsd,
r. r.-3p ^  í 't ” 1 ' . f ' 1' ' ,C
y  o ’ *■ j . ~ cf < ■ . * ’ '■>. 1 - ■ *
>, v, . , ccA’o ,» dc^'-^cu^ ti la
oro rc

tdm, cd- iOC.’
i n. . .C  ;c

’ -* ? y y, ( 'f^ / y r P S  ü d u a  ' 'C ^ r

■‘jm  0P0 '"C ^ t lro
 ̂ . SO C ': BÚ

. ' " 1 , - y\ A
iddzyjj'dd do cruioco Cng oi r̂ckovteo a "A 

1 ' ' » i. , ‘ . r ■* '* r 1 -
do ó lo r :.y  >: f'ó p  ho :?v, -nóco
n# on. el ptoo aenaitóo,

ój propio rmim  ; ti:ci4rAío
m tedop toa Je ^  Autoridad,
t t ó ®  m il ita ra  oosno civiles, la  t e e s  
f  ímptea de cddbo ^divMuo» fuo da- 
te*á ®tr püosto a dlsposldídn, de la 
mencionada Delegación.'

3i de Beptierntae de 1083.

—  M  D elegado - Instructor, José M íu  1 
ría. Bj'ís. i

J1 M . A i M i ;

JOSE C D Ü A  C L U A f soldado de Xn~ 
irc*!.1 Pt n, r  óeó.lno *** !a segunda
Oompama >ic.i ^ñ8 BOxib'm óe la  90 
Brigada nPrtr, u- 61 :;6;< r? u€
*¿avz iC * . - : 6 . .. ,y,..-ra HA
iTEE'ona), hijo de José vv de FiaBcis-.-: 
cav - 1̂ ; erio . ;*u Cmda^
día 4 de Octubre del pasado ■añoi conl
oar '¡re,::rá.. ante esta .Delegación de! Trí-> 
,>.U-u - reate 30 C 3 crin O a. 1 po
de Ejército, rCa er .:d y iñudo Os ¿lio 
manes (G aacO anaray v'i ul térimno da 
quince alas siguientes a la  publicar 
cOa He c-,e ; * D r l u  o siendo 
clarado rebelde si no se p r e c í a s e  ea 
al o l& zo  señalado.

6,1 fvropKi tiempo ruego y  encargo
S ludor ta* 1. i-uúuo r4-; la. ó. a,mus.rila
tamo milita ¿Ha tí rumo D -4 ¿-; ..a ouccii, 
y  eiB.ptura do dialso 'óidlvicluo, que óe- 
beró sur puesto a disposición, de 1a 
menciona*da D elegación,

Humanes, 23 de - -v*-— de 1888.
 - M  Deiega/do ■• Y ,r " -
ría Brii,

3. U . S M M

;y Drr.i^’ V I U / A F r  r-^  sx*»c t ?VA«
-y  ̂ *, ,;4 m c --t’-Cnno R e lo to r

Form are: te  del IV  
. v . r u/nv f > u nrn o. e

bepreseuwoi m, don Joaquín Fiquer 
Roñada. Delegad© Ingtructor del m is- 
m ̂  ?ri l ̂   ̂ ~ * ij3 instruir
•' - ■ - * /■. '  u i  ' r  b . de

o,

va, por al supuesto denío ííe 
ddn,

la  nressstfc citu,, 
s o ' ' • , D llva.
D.;w o,.'.-. , i ouyx-U de
]: O. í., . •-1 , « . ' /. ,  q- .
«ro k¿ 4  ¿úte./Á¡,'¿- x DJ r io -
troa.. rV veintinueve de euac!¡.

' o al pudo,
T".‘4. -vqiy

0J.-0 uc; xí* A  J¿2., U¿ ut -.r ..rr^ D íy  
para que dentro del ¡Faso da quine a 
días, a  aontar desde el en evo 00 yu-

. ;.. - ..-., , ■■■.-, ; • .- ■; r

D , 1 „ . . „ ' ,, :c »
. uúJ .H

^  .ya. 1 u . »j, .¿¿u 
c a o  :u D  n ; u d a

\ , 6va :1 ;
 ̂ , .iud y

0,0 . : '• ó . pí>Ac.-.n a mi '
Ó r ■ r>, .HiÁO &

\n. 5 pv 1 Ir o. piccvde
0 ,̂4 iJ ■D‘U.o, 4 ’  J a c ú  Inserción
m ‘ U  GAOISTA DB DA. REF1TBD.IOA' 
y  ‘".Boiatín O IM eI^  ée  1<& provincia dé

l a #  b H m iw r  tv á m  (T c & e d o ),  & W  é®
a  ó p t i m a  ~ *&> m m ,  -  m i m i é w ^
tnstru<ákwf. K̂M&sníM ríqvm 1.. M  S#-
cratarto I^ d a ta iio , Joaé F$Oéa,

J, M.-—8,923 ,


